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l. Contrato W SIE-CZ9S-016-2015 "ADQUISICIÓN DE MOBlLlARIO CLÍNICO PARA EL
HOSPITAL GINECO-OBSTÉTRICO NUEVA AURORA-LUZ ELENA ARISMENDI DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA ", suscrito por Delegado de la Máxima Autoridad, el Doctor
José Andrés Corral Aguilar, Gerente del Hospital "LUZ ELENA ARISMENDI ,. y la Ingeniera
Johana Murillo Feijoo, en calidad de Contratista.

En cumplimiento de la norma legal vigente y en base a los principios establecidos en la Ley
Orgánica de Sistema de Nacional de Contratación Pública, me permito adjuntar a la presente para
su conocimiento y consideración los siguientes documentos:

El Art. 125 del Reglamento a la LOSNCP determina la liquidación del contrato.

Dicha entidad 110 podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto COI/ el mismo
COI/ ImIis ta ."

La tenninacion por mutuo acuerdo 110 implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en
favor de la Entidad Contratante o del contratista.

"Art. 93.- Tenninacián por MII/IlO Acuerdo.» Cuando por circunstancias imprevistas. técnicas o
econámicas, o causas de [uerza mayor o caso fortuito, 110 fuere posible o conveniente para los
intereses de las partes. ejecutar total o parcialmente, el contrato. las parles podrán, por /11111//0
acuerdo. convenir el/ la extincián de todas o algunas de las obligaciones contractuales, el/ el
estado en que se encuentren.

"Art. 92.- Tenninaciáu de los Contratos> Los contratos terminan: (...) 2. Por mutuo acuerdo de las
parles; (...)"

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, señala lo siguiente:

En atención al proceso de Contratación W SIE-CZ9S-016-2015 "ADQUISICiÓN DE
MOBILIARIO CLÍNICO PARA EL HOSPITAL GINECO-OBSTÉTRICO NUEVA
AURORA-LUZ ELENA ARISMENDI DEL MINISTERIO DE SALUD PúBLICA "; me permito
manifestar lo siguiente:
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Santiago Daniel Vásquez Cazar
Director General
SERVICIO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SERCOP
En su Despacho

Asunto: Acta de Terminación - CONTRATO NRO. SIE-CZ9S-016-2015 ADQUISICiÓN DE
MOBILIARIO CLÍNICO

Quito, D.M., 28 de noviembre de 2016

Oficio Nro. MSP-CZ9-2016-1791

Ministerio
de Salud Pública

Coordinación Zonal 9-SALUD
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Señora Licenciada
Eliana Maria Soledad Arias Vivero
Analista Zonal Administrativo 3

Copia:
Señor
lvan Argentino Badillo Tapia
Director Zonal Adnrinistrutlvo Financiero

Anexos:
- Hcta_uc_tcrmi l1acion_ue_contrato_cz9 _-_llIobili ario_el inico. puf

Referencias:
- MSP-CZ9-AF-A-2016-2448-M

Documentofirmado electrónicamente
Dr. Manuel Edmundo Minaya Oléas
COORDINADOR ZONAL 9 - SALUD

Atentamente,

Con sentimientos de distinguida consideración.

Es cuanto pongo en su conocimiento.

4. Acta de Terminación de Mutuo Acuerdo del Contrato W SIE-CZ9S-016-2015 "ADQUISICiÓN
DE MOBILIARIO CLÍNICO PARA EL HOSPITAL GINECO-OBSTÉTRlCO NUEVA
AURORA-LUZ ELENA ARISMENDl DEL MfNlSTERIO DE SALUD PÚBLICA", suscrito por
el Doctor José Andrés Corral Aguilar, Delegado <.lela Coordinación Zonal 9-SALUD y la Ingeniera
Johana Murillo Feijoo, en calidad de Contratista.

3. Informe WI-IGONA-ADC-LGBE-003-I, de fecha 25 de septiembre de 2016 suscrito por el
Ingeniero Lenin Benítez E., en calidad de Administrador de Conlralo-I-IGONA- "Luz Elena
Arismendi".

2. Informe W HGONA-CTR-LGBE-002-1, de fecha 23 de septiembre de 2016, emitido por la
Comisión Técnica para la recepción de los Bienes correspondientes al Proceso Contractual N°
SIE-CZ9S-016-2015 ADQUISICIÓN DE MOBILlAR10 CLÍNICO PARA EL HOSPITAL
GINECO-OBSTÉTRICO NUEVA AURORA-LUZ ELENA ARISMENDI DEL MINISTERlO DE
SALUD PÚBLICA ", realizado por la Abogada Gabriela Muiioz, Analista de Asesoría Jurídica del
Hospital "Luz Elena Arismendi"; y, Doctora Cecilia Philco, en calidad de Directora Zonal de
Asesoría Jurídica de la Coordinación Zonal 9-SALUD.

Quito, D.M., 28 de noviembre de 2016

Oficio Nro. MSP-CZ9-2016-1791

Coordinación Zonal 9-SALUD

Ministerio
de Salud Pública
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1.4. Previo los informes y los estudios respectivos, el delegado de la Máxima Autoridad
..J~ 1_ I"'r-.I\lTnIlThl\lTr 1"\_ 1__ ':' h_..J_':"_ I"'_~ __ I l•. :.:.. '- __ • ,: -1_ "" •• nA ot'oT'A

1.3. Mediante Resolución No. MSP.CZ9-HGONA-002-2015, de fecha 12 de septiembre
de 2015, se nombra, como delegado de la máxima autoridad al Dr. José Andrés Corral
Gerente del Hospital Gineco Obstétrico Nueva Aurora - Luz Elena Arizmendi, para que
bajo su responsabilidad ejerza las atribuciones y responsabilidades en los procesos de
contratación pública para la Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, que realice
la Coordinación Zonal 9 - SALUD, en apego ala dispuesto por la LOSNCP y su
Reglamento.

r 1.2. Conforme a lo que establece el Artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública en concordancia con el Articule 44 de Reglamento General de
dicha Norma, la subasta inversa electrónica se realizará cuando las entidades
contratantes requieran adquirir bienes y servicios normalizados, cuya cuantía supere el
monto equivalente al 0,0000002 del presupuesto inicial del estado, que no pueden
contratar a través del procedimiento de compras por catálogo electrónico y en la que los...
proveedores de dichos bienes y servicios, pujan hacia la baja el precio ofertado por
medios electrónicos a través del portal www.compraspublicas.gob.ec.

-, .

1.1. De conformidad con los Articulas 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública -LOSNCP-, y 25 Y 26 de su reglamento general -RGLOSNCP-, el
plan anual de contrataciones de la CONTRATANTE, contempla la contratación para el
"ADQUISICiÓN DE MOBILIARIO CLíNICO PARA EL HOSPITAL GINECO -
OBSTÉTRICO NUEVA AURORA - LUZ ELENA ARISMENDI DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA" según la Certificación PAC No, CZ9.S-CERT-PAC-037-2015, emitida
por la Responsable de Servicios Institucionales,Abg. Ingrid Cañizares Viteri.

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte La COORDINACiÓN
ZONAL 9 -SALUD, por intermedo del al Doctor José Andrés Corral, delegado de la
maxima autoridad a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE, y por otra parte
la Señora JOHANA CECIBEL MURILLO FEIJOO, por sus propios derechos, con número

r: de cédula de ciudadanía 0704319193, a quien en adelante se Ile denominará
CONTRATISTA. Los comparecientes son: mayores de edad, capaces y hábiles para

-'. suscribir cualquier tipo de contratos, libre y voluntariamente convienen en celebrar el
presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:

COMPARECIENTES:

CONTRATO No. SIE-CZ9S-016-2015

"ADQUISICiÓN DE MOBILIARIO ClÍNICO PARA EL HOSPITAL GINECO - OBSTÉTRICO
NUEVAAURORA - LUZ ELENA ARISMENDI DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA".
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e) La oferta presentada por el contratista, con todos sus documentos que la conforman;

d) Resultado de la Puja;

c) Las actas sus.critaspor la comisión técnica conformada para el presente proceso;

b) Las condiciones generales de los contratos publicados y vigentes a la fecha de la
invitación en la página institucional del SERCOP;

a) Las Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego
CGP incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de
la contratación;

2.1. Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

1.8. Previo los informes y los estudios respectivos, el delegado de la Máxima Autoridad de
la CONTRATANTE, Dr. José Andrés Corral resolvió aprobar los pliegos de SUBASTA
INVERSA ELECTRÓNICA mediante código No. SIE~CZ9S-016-2015, a través de la
Resolución No. SICZ9S-RI-03'3-2015 de fecha 12 de Octubre de 2015; para la
"ADQUISICiÓN DE MOBILIARIO CLíNICO PARA EL HOSPITAL GINECO -
OBSTÉTRICO NUEVA AURORA - LUZ ELENA ARISMENDI DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA".

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

1.7. Luego del proceso le.gal correspondiente, el Doctor José Andrés Corral, en su
calidad de delegado de la máxima autoridad de la Contratante, mediante Resolución de
Adjudicación No. CZ9S-RA-012-2015 de 23 de octubre de 2015, para la "ADQUISICiÓN
DE MOBILIARIO CLíNICO PARA EL HOSPITAL GINECO - OBSTÉTRICO NUEVA
AURORA - LUZ ELENA ARISMENDI DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA",
adjudica a la señora JOHANA CECIBEL MURILLO FEIJOO, con número de RUC.
0704319193001,el proceso referido.

1.6. Se realizó la respectiva convocatoria el 12 de Octubre de 2015, a través del portal
institucionaldel SERCOP.

1.5. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida
presupuestaria Nro. 85 00 001 001 840103 1701 001 0000 0000 denominada
IIMobiliarios" ( Bienes de larga duración) por un valorde $ 966.789,52; conforme
consta en la Certificación No. 330 de 02 de Septiembre de 2015, conferida por el Doctor
Mario Xavier Garrido Benitez Analista Zonal Financiero de la Coordinación Zonal 9-
Salud.

INVERSA ELECTRÓNICA mediante código No. SIE-CZ9S-016-2015, a través de la
Resolución No. SICZ9S-RI-033-2015 de fecha 12 de Octubre de 2015; para la
"ADQUISICiÓN DE MOBILIARIO CLíNICO PARA EL HOSPJTAL GINECO -
OBSTÉTRICO NUEVA AURORA - LUZ ELENA ARISMENDI DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA".
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ITEM CÓDIGO NOMBRE DETALLE CANTIDAD
ONES

1 ARM-11 Armario vitrina,60 Mobiliario 30
cm. clínico

2 CAM-28 Camilla Gineco Mobiliario 12
Obstetrica clínico

3 COC-09 Coche de curas Mobiliario 19
clínico

4 COC-11 Coche de parada Mobiliario 16
completo clínico

5 ESC-01 Escabel dos tramos Mobiliario 253
clínico

6 EST-07 Estantería básica de Mobiliario 301
acero clínico

7 MES-02 Mesa acero inox Mobiliario 16
para instrumental, clínico
1000 mm.

a MES-07 Mesa auxiliar dos Mobiliario 31
baldas y cajones clínico
rodable

9 MES-47 Mesa mayo Mobiliario 27
clínico

10 MES-48 Mesa para tallar Mobiliario 3
Bebes clínico

11 MES-50 Mesa puente Mobliario 183

PRODUCTOS ESPERADOS:

3.1. La CONTRATISTA se obliga para con la Coordinación Zonal 9 - Salud, a suministrar
los bienes requqeridos en la "ADQUISICiÓN DE MOBILIARIO CLíNICO PARA EL
HOSPITAL GINECO - OBSTÉTRICO NUEVA AURORA - LUZ ELENA ARISMENDI DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA"; mismos que se detallan a continuación.

r: CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.-

j) y demás! considerada relevante conforme al Art. 13 del REGLONSCP.

i) Los documentos que acreditan la calidad de los compareciente.s y su capacidad para
celebrar contratos.

h) Las certificaciones correspondientes de la Unidad Administrativa y Financiera de la
CZ9S, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de
recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; y,

g) La Resolución de Adjudicación;

f) Las garantías presentadas por el Contratista;

l.).'. Sa!ud Pública



5) En cumplimiento de la garantía técnica, si el mobiliario presentase defectos de
fabricación o funcionamiento, el proveedor deberá reponer definitivamente este por
uno nuevo de iguales o mejores caracteríasticas ( especificaciones técnicas),

6) La reposición definitiva del mobiliario deberá darse en un plazo máximo de hasta
dos días calendario a partir de la notificación motivada y justificada al Contratista,

7) El mantenimiento prev.entiy<?del mobiliario, objeto de e~ta contratacion, se realizará
durante el tiempo de Vida útil de estos, contados a partir de la fecha de suscnpcion

La fecha yla hora para la entrega e instalación, deberá ser coordinada con el
Administrador del Contrato,

4)

3)

Garantizar el cumplimiento del porcentaje del Valor Agregado Ecuatorianoofertado.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los
términos y condiciones del contrato.

El Contratista deberá realizar el trasnsporte e instalación del mobiliario definidos
en el presente proceso,

1)

2)

4.2. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA.

4)

3)

2)

Suscribir las actas de entrega recepción de los bienes recibidos siempre que se
cumplan con lo previsto en-la Ley para la entrega recepción; y, en general,
cumplir con las obliqaciones derivadas del contrato,

Otorgar al Contatista las facilidades necesarias para la recepción de los bienes
objeto del contrato,

Verificar de conformidad con los intereses institucionales, los documentos que el
Contratista debe presentar,

Verficar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, catálogos, manuales
certificados y garantías. .

1)

4.1. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

CLÁUSULA CUARTA: OBLlGACJONES DE LAS PARTES.-

clínico
12 MES-64 Mesa portaequipos Mobiliario 9

clínico

13 PER-02 Percha para Mobiliario 2
protecciones clínico
plomadas

14 POR-01 Portasueros Mobiliario 89
clínico

15 POR-02 Portabalde metálico Mobiliario 10
rodable clínico

16 SIL-07 Silla de ruedas para Mobiliario 3
obesos clínico

17 SIL-25 Sillón toma de Mobiliario 5
muestras clínico



El Contratista deberá realizar la reparación inmediata del bien en el caso de daño o
defecto de funcionamiento, que Incluye la provisión e instalación de repuestos,
accesorios, piezas o partes, así como la oportunidad de ejecutar todas las acciones
necesarias para garantizar su funcionalidad y operatividad.

En caso que el, Mobifiaric Clínico ínqrese ~ los talleres? .Iugares de reparación, el
proveedor debera disponer de bienes con similares caracterlsticas que serán entregados
a la entidad contratante para su uso temporal hasta que el bien sea reparado como se
los explica en el punto referente a la "reposición del mobiliario clínico".

Cuando los.Mobiliarios Cllnicoa adquiridos presenten faU?iso averías atribuibles a su
normal funcionamiento o Vida útil de los mismos, la Entidad Contratante sollcltará al
Contratjsta la .prestación del .~ervicio de .r:nartenirn!ento correctivo, para lo cual el
Contratista realizara la mspeccron del Mobiliario CIIOIc.oy Junto a un Informe técnico
cotizará el valor del servicio de mantenimiento correctivo, desglosando el costo de la
mano de obra y de los repuestos a utilizar, los mismos que por ningún motivo podrán ser
superiores a los del mercado.

El Contratista deberá garantizar la calidad del servicio de mantenimiento correctivo y de
los repuestos, trabajos sobre los cuales deberá señalar expresamente el período de
garantía correspondiente, el mismo que no será menor a 6 meses en mano de obra y 1
año para los repuestos.

El Mobiliario Clínico debe estar operativo para la prestación del servico público por alta
disponibilidad ( mayor a 97% anual del tiempo), el porcentaje restante (3%) de tiempo se
destinará a mantenimientos planificados, por lo tanto se entenderá que la prestación
ininterrumpida es aquella libre de mantenimientos. Cuando el mobiliario clínico quede
fuera de funcionamiento durante el periodo de garantia al 3% del tiempo debido a
reparacines o por incumplimiento de cualquier indole atribuible al Contratista, se
sumarán al tiempo de garantía que se oferte, quedando obligado el Contratista a
extender el plazo de vigencia de la garantia del Mobiliario Clínico y sus componentes,
r.(I;:mt;:¡~VAr.A~~A;:¡ nAr.A~;:¡rin nnr IIn nl;:¡7n simil;:¡r ;:¡I(lilA Al Mnhili;:¡rin r.línir.n SA

El mantenimiento preventivo del Mobiliario Clínico será por todo el tiempo de garantía de
fábrica, mismo que deberá comprender el soporte técnico regular o periódico, las partes,
piezas y todas las acciones necesarias para garantizar el perfecto estado de
funcionamiento de conformidad con las recomendaciones establecidas en el manual del
fabricante.

El Contratista deberá presentar un Plan de Mantenimiento Preventivo con un
cronograma de aplicación, a fin de que la entidad contratante pueda programar dichas
actividades, mismas que serán comunicadas al Contratista con al menos 72 horas de
anticipación para la prestación del servicio.

El mantenimiento preventivo será como mínimo cada 6 meses, o el estándar
recomendadopor el fabricante, previamente aprobado por la Entidad Contratante

5.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO

"-'.

CLÁUSULA QUINTA; MANTENIMIENTO.-

5.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO

8) El Contratista deberá garantizar la calidad del servicio de mantenimierito correctivo,
de los repuestos y del trabajo, y señalará el período de garantía correspondiente,
mismo que no podrá ser menor a tres (3) meses.

9) Todas las establecidas en los pliegos, referente a especificaciones técnicas, tiempos,
mantenimientos, garantías, plazos y demás relacionadas con esta contratación.

del Acta Entrega Recepción,

~:..:J~I,,/;~,,;:,!.;::,,:.. ::'!()~ (,;S:llud P\ibUc<'l
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Dentro de la vigencia de la garantía de fábrica, la entidad contratante no realizará
erogacionesde dinero por concepto de mantenimiento preventivo y correctivo.

La garantía de fábrica incluye el mantenimiento preventivo y correctivo, en este último se
debe especificar los repuestos que se encuentran dentro de la garantía, caso contrario se
sobre entenderá que todas laspartes han sido incluidas.

El Contratista garantizará la reposición inmediata del bien por uno nuevo de iguales o
mayores características ante defectos de fabricación y/o vicios ocultos que puedieran
encontrarse, deficiencias en los trabajos de mantenimiento, averías por más de 3 veces
consecutivas ausencia de repuestos, accesorios, piezas y artes del bien, entre otros, que
obstaculicen su normal funcionamiento.

El Contratista entregará el certificado de garantia de fábrica por cada mobiliario clínico a
la entidad contratante cuando se realice la entrega, instalación y puesta en
funcionamiento de los mismos.

8.1. Garantía Técnica: el contratista de,beincluir una garantía técnica por dos años contra
defectos de fabricación o calidad contados a partir de la instalación y puesta en
funcionamiento, la misma que comprende lo siguiente:

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTíA.-

7.2. Y el 30% restante se cancelará contra entrega total de los bienes, previo informe
favorable del Adminsitrador del Contrato, suscripción del Acta Entrega Recepción única a
entera satisfacción de la Entidad Contratante y presentación de la respectiva factura.

7.1. Se otorgará un Anticipo del 70% del valor total de los bienes previa a la entrega de la
garantia de buen uso del anticipo a completa satisfacción de La Contratante, la misma
que corresponde al 100% del valor otorgado por este conepto;

CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO.-

6.2. Los precios acordados en el contrato por los bienes y/o servicios especificados,
constituirán la única compensación al contratista por todos sus costos, inclusive cualquier
impuesto, derecho o tasa que tuviere que pagar excepto elIVA.

6.1. El valor del presente contrato, que la contratante pagará al contratista, es de $ 242.
639,50 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON 50/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) SIN INCLUIR EL
IVA, para la "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO CLlNICO PARA EL HOSPITAL GINECO
OBSTÉTRICO NUEVA AURORA - LUZ ELENA ARISMENDI DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA", conforme se desprende de la Resolución de Adjudicación No. CZ9S
RA-012-2015.

CLÁUSULA SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO.-

encuentre inoperativo por causas atribuibles al Contratista.

.......
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9.1. El plazo para la entrega de Mobiliarios se realizará dentro de un plazo de 21 días,
contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO.-

Garantía de fiel cumplimiento: del contrato, que corresponde al 5% del valor del mismo,
conforme lo establece el Art. 73 de la LOSNCPy Art. 117 de la RGLOSNCP.

Garantía de buen uso del anticipo: se otorgará un anticipo del 70% valor total de los
bienes adquiridos la misma que corresponde al 100% del valor otorgado por este
concepto;

Se deberá presentar informes detallados de las actividades de cada uno de los
mantenimientos con sus respectivos valores de calibración, así como el datalle de los
repuestos cambiados, los cuales se entregarán al área de mantenimiento de la Unidad de
Salud a la cual se prestó el servicio.

Los isntrumentos de medición y/o calibración deberán estar certificados y vigentes por el
OrganismoCompetente Nacional o Internacional.

Los mantenimientos preventivos periódicos y correctivos deberán incluir calibraciones y
ajustes sin costo adicional para la Entidad Contratante.

La provisión de los repuestos, accesorios, partes y piezas necesarios para el
mantenimiento preventivo y correctivo no tendrá costo alguno para la Entidad contratante
excepto para el caso de un mantenimiento correctivo atribuible a su mal uso y/o caso
fortuito.

d.- El tiempo de respuesta del Contratista ante una falla del Mobiliario Clínico, es decir por
un mantenimiento correctivo, no debe ser mayor a dos horas, y en el caso de requerirse la
presencia del técnico en la unidad de Salud requirente, el tiempo de asistencia no debe
ser mayor a 48 horas para las ciudades de Quito, Guayaquil, Cuenca y 72 horas para el
resto del País. Cuando el mobiliario clínico quede fuera de funcionamiento por encima del
tiempo establecido por incumplimiento en el tiempo de respuesta atribuible al Contratista,
se sumarán al tiempo de garantia que se oferte, quedando obligado el Contratista a
extender el plazo de la vigencia de la garantía del mobiliario clínico y sus componenetes,
cuantas veces sea necesario, por un plazo similar al que el mobiliario se encuentre
inoperativo por causas atribuibles al mismo.

c.- Soporte técnico 8 (ocho) horas, los 5 ( cinco) días de la semana.

b.- El Contratista pondrá a disposición de la entidad Contratante las mejoras tecnológicas
(upgrades) que puedieran desarrollarse en el Mobiliario Clínico ofertado, para que la
entidad contratante pueda adquirirlos si así lo decide.

viaticos, transporte, hospedaje, gastos de importacion u otros generados por la respuesta
ante un mantenimiento preventivo y correctivo.

a.- Dentro del tiempo de esta garantía, el Contratista correrá con todos los gastos de
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b) Si el contratista no notificare a la contratante acerca de la transferencia. cesión,
enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio eh

a} Tratándose del incurnpllmiento del contratista, se procederá a la declaración
anticipada y unilateral por parte de la contratante, en los casos establecidos en el
Artículo 94 de la LOSNCP. Además, se considerarán las siguientes causales:

13.2. CAUSALES DE TERMINACiÓN UNILATERAL DEL CONTRATO.-

13.1. TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- El contrato termina conforme lo previsto en el
Artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las
condiciones particulares y generales del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-

12.2. En caso de que el valor total de las multas sobrepase el 5% del valor total del
contrato, se lo declarará terminado anticipada y unilateralmente, haciéndose efectiva la
garantía de fiel cumplimiento del contrato, sin perjuicio de las responsabiliades civiles o
penales a las que tuviere lugar.

12.1. Si el Contratista no entregase los Mobiliarios Clinicos detallados en el contrato
dentro de los plazos determinados en los pliegos, éste se obliga a pagar a la Entidad
Contratante. una multa equivalente al 1 X 1000 diarios del valor total del contrato, por
cada día de retraso.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS.-

11".1.La Contratista deberá entregar el Mobiliario Clinico, objeto del presente contrato, en
la Bodega del Hospital Gineco Obstétrico "Luz Elena Arismendi", ubicado en las Calles
Quitumbe Ñan y Fenicio Angula, Sector Nueva Aurora, previa coordinación con el
Administrador del Contrato, a entera satisfación de la Contratante posterior a todas las
pruebas de funcionamiento, ajuste y capacitación respectiva, con lo cual se realizará la
suscripción de las respectivas actas de entrega recepción suscritas por parte de la
Contratista y los integrantes de la Comisión designada por la Contratante, en los términos
del Art. 124 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública.

CLÁUSULA QÉCIMA PRIMERA: LUGAR Y ENTREGA.-

10.2. La CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para Jo cual
bastará entregar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la
modificación del texto contractual.

10.1. La CONTRATANTE designa como administradora del contrato a la Dra. Mónica
Cañas Benavides, Analista de Provisión de Servicios de Salud CZ9 - Salud, quien deberá
dar seguimiento y actuar conforme lo prescrito en losArtículos 70 y 80 de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública - LOSNCP y el Artículo 121 de su
ReglamentoGeneral, y demás normativa legal vigente.
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16.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DOMICILlO.-

15.1. Tedas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos,
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la
administración y el contratista se harán a través de documentos escritos.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES.-

entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

14.2. La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se

r: 14.1. Si respecto de las eventuales divergencias o controversias existentes no se lograre
un acuerdo directo entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la
ley de la jurisdicción contencioso administrativa; siendo competente para conocer la
controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción
en el domicilio de la entidad contratante.

13.3. PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN UNILATERAL.- el procedimiento a
seguirse para la terminación unilateral dé! contrato será el previsto en el Artículo 95 de la
LOSNCP.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS.-

g) La entidad contratante podrá incorporar causales adicionales de terminación
unilateral, conforme lo previsto en el numeral 6 del Art. 94 de la LOSNCP.

f) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 3.1
del formulario de oferta - presentación y compromiso;

e) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la
provisión de bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la

-, declarada.

d) Transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o
cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por
ciento (25%) o más del capital social del contratista;

e) Si la contratante, en función de aplicar lo establecido en el Artículo 78 de la
LOSNCP,no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción,

en que se produjo tal modificación;

su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha
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Revisado por: Abg. Mario Delgado

Elaborado por: Abg. Germanía Mena

Dr. Jos' Andrés Corral Aguilar
GERE .TE HOSPITAL "LUZ ELENA ARISMENDI"
DELEGADO DE LA MAXIMA AUTORIDAD CZ9-S.

LA CONTRATANTE

Quito, O fi..-NlJV-2-015. \

Las partes suscriben el presente contrato en 4 ejemplares de igual valor y tenor.

18.1 DECLARACIÓN.- las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que
conocen y aceptan el texto íntegro de las condiciones generales de los contratos de
provisión de bienes y prestación de servicios, publicado en la página institucional del
Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP,vigente a la fecha de la convocatoria
del procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de las condiciones
particularesdel contrato que lo están suscribiendo.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: ACEPTACiÓN DE LAS PARTES.-

El CONTRATISTA:Av. Eloy Alfaro N59-28 PA. Of. N57 Y Juan Molineros teléfono: 02
3280876 cellular: 0994113739, correo electrónico j-c_asociados@hotmail,com

La CONTRATANTE:Calle Juan León Mera N 26-38 YSanta María, teléfono 3931-020 -
Quito.

16.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su
dirección, las siguientes:
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Mediante MEMORANDO N" MSP-CZ9·HGONA-2016-1123-M del 04 de julio de 2016, suscrito por el
Delegado de la Máxima Autoridad para el proceso en mención, Dr. Andrés Corral designa la Comisión

"3.' Conformar uno nueva Comisión Técnica para la recepción de aquellos bienes que ya cuenten con las
correcciones necesarias hechas por la Contratista, dicha recepción deberá realizarse y cumplirse de

acuerdo o lo estipulado en el cronograma adjunto (VERANEXO 1), sin perjuicio de lo aplicación de multas
conforme a los plazos oriqmoles del contrato. JI

Mediante MEMORANDO W MSp·CZ9-HGONA-AF-A-2016-1223·M del 29 de junio de 2016, el
Administrador del Contrato dentro del informe sobre el estado del proceso contractual W SIE-CZ9S-016-
2015, hace algunas recomendaciones, de las cuales y para los fines del presente documento se citan

textualmente la siguiente:

Con fecha 27 de junio de 2016 y mediante acta entrega recepción, la CONTRATISTA,en presencia de los
delegados de esta casa de salud Ing. Lenln Benítez e Ing. Wladimir Garcfa, procede al retiro de los bienes
pertenecientes al contrato N" SIE-CZ9S-016-2015, que se encontraban almacenados en las bodegas del
hospital. (VERANEXO 1)

a. - Se digne fijar fecha y hora para proceder al retiro de los bienes que no cumplen con las
esoectiicociones técnicas de acuerdo lo estipulado por lo Comisión Técnico de Recepción, mismos que se
hallan almacenados en los bodegas del HGONA - "Luz Elena Arismendi"; Y,
b.· Fijar fecho y horo poro lo recepción de los bienes yo corregidos, conforme a las observaciones de la
mencionada Comisión (...)"

(...)" Sin perjuicio de lo antes mencionado, solicito se deje sin efecto mi solicitud de dar por terminado de
mutuo acuerdo el Controto No. SIE-CZ9S-016-2015, de 06 de noviembre de 2015, y de acuerdo con los
informes de la Comisión Técnica de Recepción, y en conformidad con los acuerdos a los cuales se han
llegado a la fecha del presente oficio solicito de manero comedida lo siguiente:

Mediante Oficio W 48 de fecha 24 de Junio de 2016 dirigido a la Gerencia de esta Casa de Salud y a la
Coordinación Zonal 9 de Salud, suscrito por la CONTRATISTAIng. Johana Murillo Feijoo - Representante
Legal de la empresa JC ASOCIADOS,del cual y para los fines pertinentes se cita textualmente lo siguiente:

ANTECEDENTES

INFORME DELA COMISiÓN TÉCNICAPARA LA RECEPCiÓNDE LOSBIENESCORRESPONDIENTESAL
PROCESOCONTRACTUAL W SIE-CZ9S-016-2015- "ADQUISICION DEMOBILIARIO CLlNICO PARA EL

HOSPITALGINECOOBSTETRICONUEVA AURORA - LUZELENAARISMENDI"

Quito DM, 23 de septiembre de 2016
INFORME N° HGONA-CTR-LGBE-002-1

(f!t l..,'n ,1!;.'1 "))11 J('Salud Pubñca
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Mediante MEMORANDO N" MSP-CZ9-HGONA-AF-A-2016-1653-M del 18 de agosto de 2016, suscrito por
la Ing. Gabriela Chiguano, en su calidad de miembro de la Comisión Técnica y como Profesional afín al

INFORME TÉCNICO

Una vez culminada la revisión de los bienes, la Comisión Técnica se reúne para analizar las novedades
encontradas, con el fin de unificar los criterios previo la emisión del Informe Técnico mismo que servirá
de base para los informes subsecuentes dentro de este proceso; sin embargo en lo que tiene que ver con
la recepción del item denominado "VITRINA PARA MATERIAL ESTÉRIL",no se pudo llegar a un consenso
definitivo entre los miembros de la comisión debido a que dos (2) de ellos, en este caso el Ing. Lenin
Benítez - Administrador del Contrato y el Ing. Julio Casagallo - Guardalmacén recomiendan que se de
paso a la recepción de las vitrinas, lomando en cuenta la primacía de la necesidad institucional por sobre
una observación en términos de acabados realizada por Ing. Gabriela Chiguano - Profesional Afín al
objeto del contrato.

Durante la revisión se pudo evidenciar que algunos grupos de bienes no fueron presentados por parte de
la CONTRATISTA, otros que cumplieron con las especificaciones técnicas pero que requenan mejoras y
finalmente 2 ítems que no cumplieron con las especificaciones técnicas indicadas en las fichas. (VER
CUADRO 1).

El día 15 de agosto de 2016 en las instalaciones del HGONA, y con la presencia de todos los integrantes de
la Comisión Técnica se procede a realizar la verificación de todos los bienes del Contrato N" SIE-CZ9-016-
20J 5, previo su recepción definitiva.

VERIFICACIÓN FíSICA

Mediante MEMORANDO N" MSP-CZ9-HGONA-2016-1360-M del 09 de agosto de 2016, el delegado de la
Máxima Autoridad, informa a todos los integrantes de la Comisión Técnica, que la fecha definitiva para la
realización de la verificación física para la recepción de los bienes del Contrato N" SIE-CZ9-016-2015, se
establece para el día lunes 15 de agosto de 2016.

Mediante MEMORANDO N" MSP-CZ9-HGONA-AF-F-2016-0556-M del 03 de agosto de 2016, el
Administrador del Contrato informa al delegado de la Máxima Autoridad, acerca de las novedades
presentadas en la conformación de la Comisión Técnica y la demora en la realización de la verificacion
física para la recepción de los bienes del contrato en las fechas programadas anteriormente, debido a la
ausencia de uno de sus miembros.

1.- Ing. Lenin Gonzalo Benítez Enríquez - Administrador de Contrato
2.- Ing. Martha Gabriel Chiguano Curicho - Profesional afín al objeto del contrato
3.- Ing. Julio César Casagallo Naranjo - Guardalmacén

Técnica para la recepción de los bienes objeto del contrato N" SIE-CZ9S-016-2015; misma que se
conforma de la siguiente manera:

LUZ ELENAAAISM(NOI
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2.- En lo referente a la verificación del ítem "VITRINA PARA MATERIAL ESTÉRIL",esta comisión, con el
consenso de dos (2) de sus tres (3) integrantes, ellng. Lenin Benítez - Administrador del contrato y ellng.
Luis Casagallo - Guardalmacén de bienes, proponen que se considere la urgencia, la persistencia y la
primacía de la necesidad institucional frente a las observaciones realizadas a los acabados de las
mencionadas vitrinas, que SI bien constan en las fichas técnicas, para el caso resultan se~ de carácter
subjetivo y además no afectan al funcionamiento primordial del bien, según el criterio de los
mencionados integrantes; por otra parte también se debe tomar en cuenta el uso previo al cual fueron
sometidos estos bienes por parte del HGONA; por lo que se recomienda la recepción ele estos bienes.

1.- Se ha podido evidenciar que el ítem denominado "ESCABEL DOS TRAMOS" no cumple con
especificación técnica relacionada con la altura de los escalones, existiendo una diferencia total de Scm
con la altura indicada en la ficha técnica; al ser esta una observación que notablemente altera el
funcionamiento normal del bien, se recomienda la no recepción del mismo.

CONCLUSIONESy RECOMENDACIONESDELA COMISiÓN TÉCNICA

Mediante Memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-AF-A-2016-1983-M del 21 de septiembre de 2016, suscrito
por la Ing. Gabriela Chiguano, en su calidad de miembro de la Comisión Técnica y como Profesional afin al
objeto del contrato, emite el ALCANCEAL INFORME TÉCNICO PARA LA RECEPCiÓNDEL MOBILIARIO

CLíNICO.(VERANEXO 3)

Con fecha 19 de septiembre la Comisión Técnica realiza la revisión definitiva del ítem ""VITRINA PARA
MATERIAL ESTÉRIL", y se queda a la espera de la emisión de un alcance al INFORME TÉCNICO

anteriormente presentado por la Ing. Gabriela Chiguano - Profesional afín al objeto del contrato.

Con fecha 02 de septiembre de 2016, y en presencia del Delegado de la Máxima Autoridad, la Comisión
Técnica procede con una nueva revisión de las mencionadas vitrinas, resultado de esta revisión se
recomienda se proceda con la recepción de los bienes siempre y cuando se corrijan ciertos detalles que
no impliquen una reconstrucción total del bien y que puedan ser realizados en el menor tiempo posible;
además se establece la fecha de la nueva revisión.

Con fecha 31 de agosto de 2016, en las instalaciones del Coordinación Zonal 9 de Salud, ubicada en la
ciudad de Quito, se celebra una reunión de trabajo entre la Máxima Autoridad, el Delegado ele la Máxima
Autoridad, los miembros de la Comisión Técnica, y demás responsables de las otras instancias
relacionadas con el proceso; en la cual entre otras cosas se acuerda realizar una nueva revisión del ítem
denominado "VITRINA PARAMATERIAL ESTÉRIL",dicha revisión contaría con la presencia del Delegado de
la Máxima Autoridad a fin de escuchar su punto de vista y poder definir el procedimiento a seguir.

objeto del contrato, emite el INFORME TÉCNICO PARA LA RECEPCiÓNDEL MOBILIARIO CLÍNICO.(VER
ANEXO2).

tu: fLOIA .r.nISMEIIOI
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RESUMEN
BIENESDELCONTRATO 1009

J BIENESCONSTATADOS 515

IBIENESQUE N.OC~MPLEN CON
ESPECIFICACIONTECNICA 101

IBIENESCALIFICADOSPREVIORECEPCiÓN 443
'--
PORCENTAJEDE BIENESCAliFICADOS

II PREVIORECEPCiÓN 43,90%

CUADRO 2

VERIFICACiÓN FfslCA PREVIO RECEPCiÓN MOBIUARIO clfNICO - CONTRATO SIE-CZ9S-016-2015

CANTIDAD
CANTIDAD ESPECIFICACiÓN TÉCNICA

ITEM DESCRIPCIÓN CONSTo OBSERVACIONES
CONTRATO

FISICA
CUMPLE NO CUMPLE

1 VITRINA PARA MATERIAL ESTERIL 30 30 X
"Se recomienda la recepción por
necesidad rnstitucional.

2 CAMILLO GINECO OBSTÉTRICA 12 - No presenta el bien
3 COCHE D( CURACiÓN 19 - No presenta el bien
11 COCHE DE PARO CON ACCESORIOS 16 15 X

5 ESCABELO ESCALERILLA DE 2 TRAMOS 253 72 X

6 ESTANTERfA BÁSICA 301 301 X
7 MESA PARA INSTRUMENTAL M~DICO 16 No presenta el bien
8 MESA AUXIUAR 2 BALDAS 31 No presenta el bien
9 MESA MAYO 27 No presenta el bien
10 MESA TALÚMETRO 3 No presenta el bien
11 MESA PUENTE 183 80 X
12 MESA PORTA EQUIPOS 9 9 X -
13

PERCHA PARA PROTECCIONES
2 No presenta el bien.

PLOMADAS
14 PORTA SUEROS 89 No presenta el bien
15 PORTABALDE METÁLICO 10 NopresC!nla el bien

16
SILLA DE RUEDAS PARA PACIENTES

3 3 X -
OaESOS

17 SILLÓN TOMA DE MUESTRAS 5 5 X

CUADRO 1

RESUMEN DELA VERIFICACiÓN FíSICA

4.- Dado que los bienes entregados por la CONTRATISTAno alcanzan la totalidad del contrato, esta
comisión recomienda que se notifique a la CONTRATISTAacerca del resultado de la verificación y se
proceda con la TERMINACiÓN DEL CONTRATO.

3.- La CONTRATISTA no presenta la totalidad de los ítems estipulados en el contrato, por lo que
incluyendo los bienes que no cumplen con las especificaciones técnicas, da como resultado un porcentaje
de cumplimiento previo a la recepción de los bienes del 43.90%.

-,- -, ....
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ING. JULIOCASAGAlLO N.
Administrador de bienes

--r r' "11"'-

{ . I . ,.,~~ o.\.t _ \. \..1...
ING. GAB~IEtAs.t!.!._G__UAfi9C.
Técnico afín aíob]eto del contrato

Administrador de Contrato

Para constancia y validez de lo actuado firman el presente informe los miembros de la Comisión Técnica
para la Recepción de los bienes pertenecientes al CONTRATOW SIE-CZ9S-016-2015.

SUSCRIPCiÓNDEL INFORME

.......
I
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Mediante Oficio S/N de 24 de Febrero de 2016 dirigido a la Coordinación Zonal S de Salud, suscrito
por la lng.Iohana Murillo Feijoo - Representante Legal de la empresa [C ASOCIADOS, del cual y para
los fines pertinentes me permito citar textualmente: (-.)" PETICION_.. Por lo expuesto. con la
finalidad de no tener inconvenientes a futuro y toda vez que Ira existido incumplimiento, al no haberse
cancelado hasta la presente fecha el 70% del anticipo, solicito lo siguiente: Es mi deseo el dar por
terminado el contrato, amparado en lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 92 de la LOSNCP.__
Terminación de los contratos ...por mutuo acuerdo de lasportes r-y

Mediante Memorando N" MSP-CZ9-HGONA-C-2016-0045 de 13 de Febrero de 2016, el Ing. Lenln
Patricio Akíaz Barreno en su calidad de Administrador del contrato, presenta el "Informe de comisión
técnica de recepción de bienes del proceso Nro. SIE-CZ9S-016-2015", del cual y para los fines
pertinentes se cita textualmente lo siguiente: "(. ..) Al momento de la suscripción del presente informe
no se considera bien alguno recibido de manera parcial dado que todos tienen observaciones lo que
representa un 0% de avance en obligaciones contractuales (...)':

En base a lo que dispone el Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
y Art. 121 de su Reglamento, consta el respectivo informe del Administrador del cono-ato, quien
indica además que mediante Oficio s/n de fecha 24 de febrero de 2016, dirigido a la Coordinación
Zonal 9-Salud, suscrito por la Ing. [ohana Murillo Feijoo, Representante Legal de la Empresa J&C
ASOCIADOS, manifiesta entre otros argumentos, que: "Es mi deseo el dar por terminado el contrato.
amparado en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 92 de la LOSNCP... Terminación de los
contratos ...por mutuo acuerdo entre las partesi.i.]". Por lo que en Acta de Reunión de fecha 5 de
abril del 2016, se acuerda entre otros aspectos: ( __-)"eomo conclusión se indica que se acepta la
terminación del contrato por mutuo acuerdo ...Se procederá a realizar la liquidación económica
contable con los bienes que se están utilizando en base a un estudio de mercadeo técnico ...Se reitera
la solicitud de retiro de los bienes de las áreas de almacenamiento del Hospital (---r'-

Cumpliendo con la normativa que consta en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, Reglamento General de la LOSNCP. y dem.ás normas vigentes, se dló inicio al proceso
contractual para la Adquisición de Mobiliario Clínico para el Hospital Gineco-Obstétrico de Nueva
Aurora -Luz Elena Arismendi, por lo que cumpliendo con los parámetros de la mencionada
normativa, se procedió a la celebración del respectivo contrato que corresponde al proceso
co ntractual SIE-CZ9S-0 16-20 15.

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. comparecen por una parte el Dr. José Andrés Corral
Agutlar, Gerente del Hospital Gíneco-Obstétrico de Nueva Aurora -Luz Elena Arismendi, en calidad
de Delegado del Dr. Manuel Minaya Oleas. Coordinador Zonal 9 -Salud, para el proceso de
contratación W SLE-CZ9S-016-2015 para la Adquisición de Mobiliario Clínico para el mencionado
Hospital. mediante Delegación W MSP-C29-HGONA-002-2015 de 12 de octubre del 2015; y, por otra
parte, la lng. [ohana Murillo Feijoo, Representante Legal de la Empresa J&C ASOCiADOS; quienes
acuerdan que se proceda a la Terminación por Mutuo Acuerdo del Contrato W SIE-CZ9S-016-2015
para la Adqulsición de Mobiliario Clínico para el Hospital Gfneco-Obstétrico de Nueva Aurora -Luz
Elena Arismendi, al tenor de las siguientes Cláusulas:

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO N° SIE-CZ9S-016-2015
"ADQUlSICIÓN DE MOBILIARIO CLíNICO PARA EL HOSPITAL GINECO OBSTÉTRICO NUEVA
AURORA -LUZ ELENA ARI5MENDI"

-~
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Al efecto, el 27 de junio de 2016, según Acta - Entrega - Recepción, la CONTRATISTA,en presencia

Mediante Oficio W '~8de fecha 24 de Junio de 2016, la Ing. lohana Murillo Feijoo - Representante
Legal de la empresa IC ASOCIADOS,expresó lo siguiente: "(,..) Sin perjuicio de lo antes mencionado,
solicito se deje sin efecto mi solicitud de dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato No. SIE
CZ9S-016-2015, de 06 de noviembre de 2015, Y de acuerdo con los informes de la Comisión Técnica de
Recepción, yen conformidad con los acuerdos a los cuales se han llegado a lafecha del presente oficio
solicito de manera comedida lo siguiente: a- Se digne fijar fecha y hora para proceder al retiro de los
bienes que no cumplen con las especificaciones técnicas de acuerdo lo estipulado por la Comisión
Técnica de Recepción, mismos que se hallan almacenados en las bodegas del liGONA - "Luz Elena
Arismendi"; y, b.- Fijar fecha y hora para la recepción de los bienes ya corregidos, conforme a las
observaciones de la mencionada Comisión (...)':

Mediante Oficio W MSP-CZ9-HCONA-AF-A-2016-000S-0 de fecha 13 de Junio de 2016, suscrito por
el Ing. Lenin Benítez Enríquez - Administrador del Contrato W SIE-CZ9S-016-201S, se procede a
notificar a la Ing. [ohana Murillo Feijoo - Representante Legal de la empresa IC ASOCIADOS,el
cambio de Administrador de Contrato.

Mediante Memorando W MSP·CZ9-HGONA·2016-088S de fecha 02 de Junio de 2016, suscrito por el
Dr. Andrés Corral Aguilar; en su calidad de Delegado de la Máxima Autoridad de la Coordinación
Zonal 9 - Salud se designa como nuevo Administrador del Contrato W SIE-CZ9S·016-2015 al Ing.
Lenin Benítez Enríquez - Analista Administrativo 2 (E) del HCONA.

Mediante Memorando W MSP-CZ9-HCONA-C-2016-0124 de 30 de Mayo de 2016, el Ing. Lenin
Patricio Aldaz Barreno en su calidad de Administrador del contrato mencionado en el asunto,
presenta el documento denominado 'Actualízación del estado del proceso contractual Nro. SIE-CZ95-
016-2015': del cual y para los fines pertinentes me permito citar textualmente las siguientes aristas:
"(...) No existe bien alguno recibido por parte del Adminlstrador de Contrato o la Comisión de
Recepción desiqnada conforme /o determinan los informes teniendo un 0% de avance de obliqactones
contractuales. Se aclara que esta instancia /10 ha suscrito Acta Bntreqa-Recepcián alguna con la
contratista a efectos de recepción de los bienes (...)"/// "(...) El presente caso -proceso contractual
Nro. SlIi-CZ9S-016-2015- conforme lo determinan {as Cláusulas del Contrato, La Ley Orqánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y Sil Reglamento se configura para la terminación
anticipada y unilateral Las multas imponibles ascienden a $44.888,31 (CUARENTA y CUATROMIL
OCHOCIENTOSOCHENTAy OCHOD6LARES DELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICACON31/100r:

Del Acta de Reunión del S de Abril de 2016 convocada para tratar el tema de los contratos de
Mobiliario Clínico y Mobiliario General misma que fue suscrita por el Dr. Manuel Edmundo Minaya
Oléas, Coordinador Zonal 9 - Salud; Dr. José Andrés Corral Aguilar, Delegado de la Máxima Autoridad
- Coordinación Zonal 9 - Salud, Dra. Sandra Cisneros Poveda, ex Directora Zonal Administrativa
Financiera 9; Dr. Marco Suarez Galana Director Provincial de Salud de Pichincha; Abg. Mario
Delgado Galarraga Director Zonal de Asesoría Jurídica 9; Msc. Lenin Aldaz Barreno Analista de
Calidad 3; e Ing. [ohana Murillo Feijoó Contratista - Representante Legal de la Empresa JC
ASOCIADOS;entre otros, al efecto, del contenido se desprende lo siguiente: (oo.)" Como conclusión se
indica que se acepta la terminación de contrato por muto acuerdo.Se procederá a realizar la
liquidación económica contable COIl los bienes que están utilizando en base (J un estudio de mercadeo
técnico...Se reiterará la solicitud de retiro de los bienes de las áreas de almacenamiento en el hospital
(...)':

l
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1.- Se ha podido evidenciar que el Item denominado "ESCABEL DOS TRAMOS" no cumple con
especificación técnica relacionada con la altura de los escalones, existiendo una diferencia total de Scm

~~\
~

CONCLUSlONES y RECOMENDACIONES

COMISiÓN:

Una vez culminada la revisión de os bienes, la Comisión Técnica y el Adrnínlstrador emiten los
correspondientes Informes técnicos de la referida recepción, de los mismos desprenden las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

Al efecto en el día indicado, en las instalaciones del HGONA,con la presencia de todos los integrantes
de la Comisión Técnica se procede a realizar la verlñcacíón de todos Jos bienes del Contrato W SIE
CZ9-016-2015, previo su recepción definitiva.

Mediante MEMORANDOW MSP-CZ9-HGONA-2016-1360-M del 09 de agosto de 2016, Dr. José
Andrés Corral Aguilar en su calidad de Delegado de la Máxima Autoridad de la Coordinación Zonal 9
- Salud de acuerdo a Josolicitado por el Admlnlstrador, fijó fecha definitiva para la verificación física
previo a la recepción de los bienes del Contrato W SIE-CZ9-016-2015, para el día lunes 15 de agosto

,,--. de 2016.

Mediante MEMORANDOW MSP-CZ9-HGONA-2016-1123-M del 04 de julio de 2016, el Dr. José
Andrés Corral AguiJar en su calidad de Delegado de la Máxima Autoridad de la Coordinación Zonal 9
- Salud, designa la Comisión Técnica para la recepción de los bienes objeto del contrato W SIE-CZ9S-
016-2015; misma que fue conformada por la siguiente manera: 1.- Ing. Lenin Gonzalo Benítez
Enríquez - Administrador de Contrato; 2.- lng. Martha Gabriel Chiguano Curicho - Profesional afín
al objeto del contrato; y, 3.- Ing. Julio César CasagaJlo Naranjo - Guardalmacén.

3.- Conformar una nueva ComisiÓn Técnica ¡wm_ja recepci6n de aquellos bienes que ya cuenten con
las correccjones necesarias hechos por la COllb'atista, dicha recepción deberá realizarse y cumplirse
de acuerdo a lo estipulado en el cronograma adjunto, sin perjuicio de la aplicación de multas conforme
a losplazos originales del contrato"

1.- Detener el trámite para la termjnación unilateral v anticipada del mencionado contrato, sugerida
por el anterior Administrador; puesto que en este caso las dos partes e incumplieron obligaciones
contractuales.
2.- Proceder al retiro por parte de la contratista de todos los bienes que se encuentran almacenados en
las bodeaas de este hospital y que 110 cumplen con las eS./2ecíficacionestécnicas estiouladas en los TDR's
v Fichas Técnicas. conforme al porcentaje de entrega o conformidad informado por la ComisiÓn
Técnica rO%1; este retiro debe efectuarse de acuerdo a lo estipulado en el cronograma adjunto,
resultado del cual se firmará la correspondiente acta entrega recepción.

Mediante MEMORANDOW MSP-CZ9-HGONA-AF-A-2016-1223-M del 29 de junio de 2016, se emite
el primer informe de la administración de contrato, sobre el estado del proceso contractual W SIE
CZ9S-016-2015; del cual para os fines del presente documento se citan textualmente las siguientes
recomendaciones:

del Administrador del Contrato, se procedió al retiro de los bienes pertenecientes al contrato W SIE
CZ95-016-2015, que se encontraban almacenados en las bodegas del hospital
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3.- Considerando la urgente necesidad de la lnstiuición en términos elemobiliario clínico, yen virtud
de que hasta la fecha del retiro de los bienes, en especial de las "VITRINAS PARA MATERIAL

2.- Considerando las circunstancias legales y el estado actual del proceso, solicito la aplicación del
axioma "mora purga mora" en el cákulo de multas por el retraso en la entrega del objeto de] contrato
según el plazo original; los días de retraso y valores que se deriven de este análisis deberán ser
compensados con los derivados del incumplimiento en la entrega del anticipo, esta compensación se
reflejará en la liquidación económica del contrato.

1.- Como se evidencia en los resultados de la inspección física no se han entregado la totalidad de los
ítems estipularos en el contrato y se presentaron bienes que no cumplen con las especificaciones
indicadas en las fichas técnicas; además existe un retraso en la entrega de los bienes según el plazo
original del contrato, todo esto constituye un incumplirníento de obligaciones contractuales por
parte de la CONTRATISTA,sin embargo considerando que la entidad CONTRATANTEtambién
incurrió en incumplimiento de obligaciones contractuales al no entregar el anticipo estipulado en el
70% de valor total del contrato; solicito se proceda con el trámite de TERMINACiÓN DEL
CONTRATOPORMUTUOACUERDO.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

ADMINISTRADOR:

5.- En base a lo expuesto anteriormente, esta Comisión informa que no se reciben los bienes del
contrato No. SIE- CZ9S-016-2015 ''ADQUISICIONDE MOBILIARIO CL/N/CO PARA EL HOSPITAL
GINECO-OBSTETRICONUEVA AURORA LUZ ELENA ARISMENDJ DEL MINISTERIO DE SALUD
PUBLICA"

4.- DadoQue los bienes presentados por la CON1'RA11S1"Ano alcanzan la totalidad del contrato,
estq comisión recomienda que las autoridades de la CZ9S realicen legqlmente la
TERMINACIÓN DEI. CONTRATO POR MUTUO ACUERDO. para Que COl! este documento legal
posteriormente sepueOOliquidar el contrato.

3. - La CONTRATIStA no presenta la totalidad de los ítems estipulados en el contrato, por lo que
incluyendo los bienes que no cumplen con las especificaciones técnicas, da como resultado un
porcentaje de cumplimiento del 43.90%.

2.- En lo referente a la verificación del ítem "VITR1N.4PARAMATERIAL ESTÉRIL';esta comisión, con el
consenso de dos (2) de sus tres (3) integrantes, e//ng. Lenin Benitez - Administrador del contrato y el
Ing. Julio Casagallo - Analista Zonal de Servicios institucionales Mantenimiento y transportes de la
CZ9S: lllego del análtsis respectivo, determina que estos sean recibidos debido Q la persistencia y la
primacía de la necesidad institucional frente a las observaciones realizadas en el Informe Técnico y
que tienen que ver con fas acabados que constan en lasfichas técnicas, que para este caso resultan ser
de carácter subjetivo, además no afectarían al funcionamiento primordial del bien, según el criterio
de los mencionados integrantes; por otra parte se debe tomar en cuenta el uso previo al cual fueron
sometidos alqunos de estos bienes por el Hospital HGONAy durante este tiempo de uso no se
reportaron novedades.

con la altura indicada en la ficha técnica; al ser esta una observación que notablemente altera el
funcionamiento normal del bien, razón por la cual no se reciben estos bienes.
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Mediante memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-2016-1704-M de 30 de septiembre de 2016, el Espc.
Juan Carlos Panchi [ima, en su calidad de Gerente Hospital Gfneco Obstétrico De Nueva Aurora Luz
Elena Arismendi (E), expresó y solicitó: "(...) En atención al memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-AF-F-
2016-0723-M de 30 de septiembre de 2016, emitido por la Cpa. Lenin Gonzalo Benltez Enriquez,
Analista De Administración De Coja 1, en su calidad de administrador del contrato No. SIE-CZ9-016-
2015, que en la parte pertinente expresa: "En cumplimiento de lasfunciones a mi asignadas mediante
MEMORANDO W MSP·CZ9-HGONA-2016-0885-M de fecha 02 de junio de 2016 Y tomando como

6.- La liquidación económica del contrato, las compensaciones por la aplicación del axioma "mora
purga mora" y el detalle de la recepción de los bienes resultantes del avance del contrato serán
incluidos en un ACTA ENTREGARECEPCIÓNDEFINITIVA,misma que será elaborada y legalizada una
vez que se hayo emitido la resolución de terminación del contrato por parte de las instancias
pertinentes.

5.- En base a k>stérminos y circunstancia expuestos. solicito se disponen a las instlncias
pertinentes la elaboracUm de los instrumentos Jurídico-legales para proceder con la
terminación del conttato por mutuo acuerOO entre las partes; además de la realización y
entrega del informe económico-financiero. necesarjo para realizar la posterior liquidación
económica del contrato en mención: para el efecto adjunto al presente Informe se remitirá a
la Máxima Autoridad toda la documentaciÓn Que respalda Jo actuado desde mi desienación
como AdmlntstraOOr ~)resente proceso contractual, tomando en cuentl que el expediente
original reposa en los archivos de la Coordinación Zonal de Salud 9.--

RESUMEN INFORMATlVO SOBRESITUACiÓN ACTUAL DELCONTRATO N° SIE-CZ9S-016-2015

ASPECTOSGENERALES DETALLE OBSERVACiÓN
PRECIODELCONTRATO S 242.639,50 valor no incluye I.V.A
VALOR DELANTICIPO S 169.847,65 no entregado
FECHADESUSCRIPCiÓN Del CONTRATO 06/11/2015
FECHALrMITE PARA LA ENTREGA 27/11/2015

FECHADEENTREGADEFiNlnVA N/A
será la misma fecha de liquidación económica del
contrato
sujetos a compensadon en la liquidadón de económica

DíAS DEMORA (HASTA LA FECHAI 302 del contrato, por aplicación del axioma "mora purga
mora'
sujetos a compensación en la liquidación de económica

MULTAS S 73.277,13 del contrato, por aplicación del axioma "mora purga
mora"

PORCENTAJEDECUMPLIMIENTO
43,900/0

CANTIDAD DEBIENESENTREGADOS
VALOR DEBIENESENTREGADOS s 192.448,96 valor unitario (referencial)
PORCENTAJEDELVALOR TOTAL DEL

71,38% valor unitario y valor total (referenciales)
CONTRATO

4.- Con el objeto de proveer la información necesaria para la ejecución de las acciones subsecuentes
y derivadas de este informe, me permito presentar el siguiente cuadro informativo:

ESTÉRIL", no existió novedad alguna relacionada con su uso y funcionalidad; en mi calidad de
Administrador de Contrato ratifico lo recomendado por el consenso dirimente de la Comisión
Técnica.
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Mediante memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-AJ-2016-0206-M de 17 de octubre de 2016. la Abg.
Nube GabrieJa Muñoz Ortiz, Analista de Asesoría Jurídica 3. expreso: "(oo.) En atención al comentario
del Dr. José Andrés Corral AguiJar en su calidad de Delegado de la Máxima Autoridad de la
Coordinación Zonal 9 - Salud. en el recorrido en el memorando Nro. MSP-CZ9-2016-13129 de 14 de
octubre de 2016, que solicitó "Favor analizarla propuesta de acta y emitir criterio por escrito en
cuanto a la pertinencia de su suscripción'; conforme a lo establecido en el Capítulo 111 numeral 2.2
literales a) y e) del Estatuto Orgánico por Procesos de los Hospitales del Ministerio de Salud, que
determina en la parte pertinente de los Procesos Habilítantes de Asesoría. entre otras atribuciones y
responsabilidades de esta Unidad de Asesoría Jurídica, la respectiva asesoría legal de las diferentes
actividades de) Hospital; y. la emisión de dictámenes y criterios de conformidad con la ley.
respectivamente; al efecto expreso lo siguiente: Considerando que el contrato administrativo
corresponde a la Coordinación Zonal 9 - Salud, por cuanto fue suscrito por el Dr. José Andrés
Corral Aguilar como Delegado de la Máxima Autoridad de la referida Coordinación. es menester
señalar, que es facultad de la Dirección Zonal de Asesoría Jurídica de la CZ9-S la emisión de criterios
jurídicos conforme b establecíro en el Estatuto por Procesos del Ministerio de Salud Pública, que
estable que la Dirección Zonal de Asesoría Jurídica. proporcionará Asesoría de carácter jurídico.

Mediante memorando Nro. MSP-CZ9-2016-13129 de 14 de octubre de 2016, el DI:Manuel Edrnundo
Minaya Oléas, Coordinador Zonal 9 - Salud, expresó: U(...) En atención a Memorandas MSP-CZ9-
HGONA-PSEG-2016-1704-M, del Hospital Gíneco Obstétrico de Nueva Aurora "Luz Elena Arlsmendt".
en el que solicita la elaboración de los instrumentos legales para la Terminación del Contrato N° SIE
CZ9S-016-2015. a usted manifiesto: De la revisión de antecedentes. se estalJ/ece filie en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de ContrataciÓn PÚblica. Dloma la 'Posibilidad de terminar por
mutuo acuerdo el contrato sujeto a esta normatiya: en vista de que en la ejecución del contrato
N° S/E.CZ9S-016-201S. se /la producido varias circunstancias que se detallan en el Informe del
Administrador del Contrato. habienw la vredisposición ck la parte contratista. a efecto de
causar el mejor perjllicio Cl la entídad sería procedente la TerminaciÓn por Mutuo Acuerdo,L
cuando lJOr circunstancias imp-revistas. técnicas o económicas. o ca liSas (le ñlerza mayor Q

caso fortuito. no fuere llOsible º conveniente para los intereses de las partes. eJecutar total o
parciaúnente el contrato. conforme /o prevjsto en el numeral 2 del artículo 92 v art(culo 9.1de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de ContrataciÓn PÚblica: para lo cual sería vertinente
elaborar la respectiva Acta que debe suscribir el Dele.gado de fa máxima autoridad y kJ
representante legal de la varte contratista. acción que deberá ser Vuesta en conocimiento del
SERCOP. /,0 que no contraviene a fas disposjciones de la mencjollada LQSNCe Reglamento v
B.fi!llJ.U;;Ql!es emitidas por el SERCaR en con.formidad <:on el Art. 266 de la Con..,tiblcit5" de la
RepÚblica del Ecuador. En tal razón, en archivo adjunto remito el proyecto de Acta de Terminación
de Mutuo Acuerdo para que previa revisián y aprobación. se proceda a suscribir con la representante
legal de la Empresa J&CASOCIADOS".

referencia el Memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-AF-F-2016-0722-M del 29 de septiembre de 2016 con
el cual se emite el "INFORME DE LA COMISiÓN TÉCNICA PARA LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES
OBJETO DEL CONTRATO N° SIE-CZ9S-016-2015, me permito adjuntar a la presente misiva el
documento denominado "INFORME DEL ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO
SOBREESTADODEL PROCESOCONTRACTUALN°SJE-CZ9S-016-201S"; mismo que sirve de base para
los procedimientos subsecuentes dentro de este proceso': Por 10 expuesto. envió de manera fisica el
expediente fisico que contiene tocios los documentos que se han generado en la etapa de ejecución
contractual dentro del contrato N° S/E-CZ9S-016-2015, al efecto, solicito que se disponga quien
corresponda se realicen los instrumentos legales para la terminación del contrato solicitada por el
administrador del contrato".
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Con fundamento en los antecedentes consignaeos en la cláusula anterior; yen las disposiciones de la
Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, particularmente del Art. 93 y del
Reglamento a la LOSNCPen los Arts. 121, 125. por convenir a los mutuos intereses de las partes, en
forma libre y voluntaria, convienen. por parte del DI: losé Andrés Con-al Aguilar. Gerente del
Hospital Gineco-Obstétríco de Nueva Aurora -Luz Elena Arisrnendi, con Delegación W MSP-CZ9-
HGONA-002-2015 de 12 de octubre del 2015; y, por parte de la contratista señora Ing. [ohana

SEGUNDA.- TERMINACION POR MUTUO ACUERDO.-

En la fase de ejecución del contrato, se han producido varios hechos, como la no entrega total de los
bienes contrataros dentro del plazo contractual y además. la falta de pago del valor del anticipo dentro
de los 30 días que menciona el Art, 71 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación
Pública, y según análisis y criterio del Administrador del Cono-ato, Ing. Lenin Benítez E.¡ con
respecto al cumplimiento de las obligaciones contractuales y aplicación de multas. con fundamento
en la facultad supletoria del segundo inciso del Art. 112 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de
Contratación Pública, que tiene concordancia con el Art. 1583 numeral 6, y con sustento del Art.
1568 del Código Civil, y del principio de legalidad y trato justo que contempla el Art. 4 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no se establecen multas dentro del presente
proceso contractual

para orientar las decisiones y acciones relativas a su misión, sobre aspectos vinculados al Derecho
en sus diferentes campos y solventar los requerimientos jurídicos formulados por la Coordinación
Zonal. Dentro de este contexto la Dra. Cecilia Paulina Philco Carrión Directora Zonal de Asesoría
Jurídica a reasignado según sumilla y recorrido del memorando Nro. MSP-CZ9-2016-13129 de 14 de
octubre de 2016, suscrito por el Dr: Manuel Edmundo Minaya Oléas Coordinador Zonal 9 - Salud en
el cual expresó: U(...) De la revisión de antecedentes, se establece que en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, otorga la posibilidad de terminar por mutuo acuerdo el contrato
sujeto a esta normativa¡ en vista de que en la ejecución del contrato N° SIE.CZ9S-016-2015, se ha
producido varias circunstancias que se detallan en el Informe del Administrador del Contrato, habiendo
la predisposición de la parte contratista, a efecto de causar el mejor perjuicio a la entidad, sería
procedente la Terminación por Mutuo Acuerdo, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o
económicas, o causas defuerza mayor o caso fortuito, nofuere posible o conveniente para los intereses
de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, conforme lo previsto en el numeral 2 del
articulo 92 y artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; para lo cual
sería pertinente elaborar /a respectiva Acta que debe suscribir el Delegado de la máxima autoridad y la
representante fegal de la parte contratista, acci6n que deberá ser puesta en conocimiento del SERCOP':
Ante el criteríojurldíco expuesto en el párrafo anterior, considerando que ha emitido la instancia
superior y competente esta Unidad de Asesoría [urídlca del HGONA,considero que es pertinente la
suscripción del ácta de terminación del contrato Nro. SIE-CZ9S-016-2015, tal como lo solicita la
comisión y el adminIstrador del estipulado antes referido este último en uso de mis atribuciones
contempladas en los artículos 70 y 80 de la Ley Orgánica de Pública, y 121 de su Reglamento.
Finalmente, se recomienda salvo "mejor criterio que se incorporen y se transcriban todos los actos
que se llevaron a cabo en el proceso de ejecución del contrato en la parte pertinente de los
antecedentes del Acta de Termínacíón por Mutuo Acuerdo del Contrato, ya que los documentos
(Expediente) representan la gestión de cacla una de ellas y la memoria de las actividades cumplidas
por la administración. estos "Archivos" constituyen declaraciones jurídicas y administrativas
formando parte del patrimonio del Estado, motivo por el cual es necesario y responsabilidad de los
Instituciones Publicas salvaguardar el archivo documental de las Instituciones ase como dejar
sentados las respectivas memorias pudiéndose llamar a estas antecedentes.

•
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ACTIVIDAD FUNCIONARIO I CARGO SlJMILLA
I

tfiai-Abg. Gabnen Muñoz Ortiz, IRcaliz •.'JlD por: An.,IlS13 reAsesoría JuridicJ 3- HGONA ~

Dra. Cedlia Paulina Phil::oCarríón I ~Directora Zonal re Asesoría [urldica - CZ9
\.,

En el caso de surgir controversias en la ejecución de la presente Acta de Terminación por Mutuo
Acuerdo. las partes deberán tratar de arreglarlas en forma amistosa. en caso de persistir someterán
la controversia al proceso de Mediación contenido en el contrato principal, y en forma posterior a la
potestad jurisdiccional que contempla la ley. '

Los comparecientes se ratifican en todo lo expuesto, firmando para constancia y ac~ta ión del
presente Acuerdo. en original y tres copias de igual tenor y vabr, en Quito a \

'. "'_" ,1(jg 1)( . lU16"'\
, \

... ~' i '-.:~\ ~,'/ .........." , .
• ' _.' J '__ \_::.~!:.~.)l;/ ~(I (' /' _) \ !.' I ~/<..\'~ .._\ ID;:¡~-LéS orral Aguilar \ y.g' :~uE_F~~---_J

1¿:~I.EGA))0 " IMP SA ,&CAsocl OS
COORDINA€IÓN ZONAl. 9 DE SALUD ""'( ONTRATISTA

LJ CONTRATANTE -'<,_7 ~~

CUARTA.-CONTROVERSIAS:

Previamente a realizar la respectiva Liquidación. se debe observar b dispuesto por el Al-t. 115 del
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. que dispone el respectivo financiamiento
previo a contraer obligacIones; y proceder con lo que dispone el Art, 125 del Reglamento a 'la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, respecto de la llquldacíón del contrato, en la
que debe observarse que en la liquidación económica contable se dejará constancia de bs '~ienes
recibidos y de los que han sido devueltos. además de los que no ingresaron a la entidad, también se
dejará constancia de las compensaciones respectivas y la liquidación final constará en el acta de
recepción definitiva, por parte de la Comisión que designe el Delegado de la' máxtma autoridad
debiendo elaborar y suscribir el Acta de Conformidad conjuntamente la Cornisíón, lacóntratísta y el
administrador del contrato, " '. ';....::....

TERCERA.- LlQUfDACION:

Mediante Memorando N~MSP-CZ9-HGONA-2016-0885 de fecha 02 de Junio de 2016. suscrito por el
Dr. Andrés Corral Aguilar - Gerente del Hospital Gineco Obstétrico de Nueva Aurora "Luz Elena
Arismendi" se designa como nuevo Administrador del Contrato W SIE-CZ9S-016-2015 al lng. Lenin
Benítez Enriquez - Analista Administrativo 2 CE)del HGONA

Murillo Feijoo, Representante Legal de la Empresa J&C ASOCIADOS. a proceder a la TERMINACION
POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO W SIE-CZ9S-016-2015, con fundamento en las facultades
legales pertinentes.
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Mediante Memorando N" MSP-CZ9-HGONA-C-2016-0124 de fecha 30 de Mayo de 2016 dirigido a la
Gerencia de esta Casa de Salud y a la Coordinación Zonal 9 de Salud, el Ing. Lenin Patricio Aldaz Barreno
en su calidad de Administrador del contrato mencionado en el asunto, presenta el documento

(...)" Como conclusión se indico que se acepta lo terminación de contrato por muto acuerdo ...Se
procederá o reolizat lo liquidación económico contable con los bienes que están utilizando en base o un
estudio de mercadeo técnico ...Se reiterará lo solicitud de retiro de los bienes de las áreas de
almacenamiento en el hospital (...)"

Oel Acta de Reunión del S de Abril de 2016 convocada para tratar el lema ele los contratos de Mobiliario
Chnico y Mobiliario General, misma que fue firmada por todos los asistentes, entre ellos la Ing. Johana
Murillo Feljoo - Representante Legal de la empresa JC ASOCIADOS;me permito citar textualmente uno
de los acuerdos que constan en el mencionado documento:

Esmi deseo el dar por terminado el contrato, amparado en lo dispuesto en el numeral 2 del ortlcuio 92 de
se LOSNCP... Terminación de los contratos ...por mutuo acuerdo de los portes (...)"

I .r PETlCION... Por lo expuesto, con la finalidad de no tener inconvenientes o futuro y todo vez que ha
exisudo incumplimiento, al no haberse cancelado hasta la presente fecha el 70% del anticipo, solicito lo
siouiente

Mediante Oficio S/N de fecha 24 de Febrero de 2016 dirigido a la Coordinación Zonal 9 de Salud, suscrito
por la Ing. Johana Murillo Feijoo - Representante Legal de la empresa JC ASOCIADOS,del cual y para los
fines pertinentes me permito citar textualmente:

(...)" Al momento de la suscripción del presente informe no se considera bien alguno recibido de manero
parcial dado que todos tienen observaciones lo que represento un 0% de avance en obligaciones
contractuales (...l"

r

Mediante Memorando W MSP-CZ9-HGONA-C-2016-0045 de fecha 13 de Febrero de 2016 dirigido a la
Gerencia de esta Casa de Salud, el Ing. Lenin Patricio Aldaz Barreno en su calidad de Administrador del
contrato mencionado en el asunto, presenta el documento denominado "Informe de comisión técnica de
recepción de bienes del proceso Nro. SIE-CZ9S-016-2015", del cual y para los fines pertinentes me
permito citar textualmente lo siguiente:

ANTECEDENTES

I FORME OElADMINISTRADOR DECONTRATOSOBREESTADODEL PROCESOCONTRACTUAL W SIE
a.95-0l6-2015 - "ADQUISICION DEMOBILIARIO CLlNICO PARA ELHOSPITAL GINECOOBSTETRICO

NUEVA AURORA - LUZELENAARISMENDI"

Quito DM,25 de septiembre de 2016
INFORME N° HGONA-ADC-LGBE-003-1

.:
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0.- Se digne fijar fecho y hora para proceder al retiro de los bienes que no cumplen con tas
especificaciones técnicas de acuerdo lo estipulado por la Comisión Técnico de Recepción, mismos que se
hallan almacenados en los bodegas del HGONA - "Luz Elena Arismendi"; y,
b.- Fijar fecho y hora paro lo recepción de los bienes ya corregidos, conforme a las observaciones de lo
mencionada Comisión (...)"

(...l" Sin perjuicio de lo antes mencionado, solicito se deje sin efecto mi solicitud de dar por terminado de
mutuo acuerdo el Contrato No. SIE-CZ9S-016-2015, de 06 de noviembre de 2015, y de acuerdo con los
informes de lo Comisión Técnica de Recepción, y en conformidad con (os acuerdos o los cuajes se han
llegado a la fecha del presente oficio solicito de manera comedido lo siguiente:

Mediante Oficio W 48 de fecha 24 de Junio de 2016 dirigido a la Gerencia de esta Casa de Salud y a la
Coordinación Zonal 9 de Salud, suscrito por la Ing. Johana Murillo Feijoo - Representante Legal de la
empresa lC ASOCIADOS,del cual y para los fines pertinentes me permito citar textualmente lo siguiente:

Mediante Oficio W MSP-CZ9-HGONA-AF-A-2016-0005-0 de fecha 13 de Junio de 2016, suscrito por el Ing.
Lenin Benítez Enríquez - Administrador del Contrato W SIE-CZ9S-016-2015, se procede a notificar a la Ing.
Johana Murillo Feijoo - Representante Legal de la empresa JCASOCIADOS,el cambio de Administrador de
Contrato.

Mediante Memorando W MSP-CZ9-HGONA-2016-0885 de fecha 02 de Junio de 2016, suscrito por el Dr.
Andrés Corral Aguilar - Gerente del Hospital Gineco Obstétrico de Nueva Aurora "Luz Elena Arismendi"
se designa como nuevo Administrador del Contrato N° SIE-CZ9S-016-2015 al Ing. Lenin Benitez Enríquez -
Analista Administrativo 2 (E). quien asume esta designación a partir de la fecha de suscripción del
mencionado documento, sin perjuicio ni vínculo con lo actuado por los anteriores administradores de
contrato.

DESIGNACiÓN E INCIO DEGESnÓN COMO ADMINISTRADOR DECONTRATO

(...I" ...EI presente caso -proceso contractual Nro. SIE·CZ9S-016-2015- conforme lo determinan los
Clausulas del Contrato, La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Público y su Reglamento se
configura para la terminación anticipada y unilateral. Las multas imponibles ascienden a $ 44.888,31
(CUARENTA y CUATRO MIL OCHOCIENTOSOCHENTA y OCHO DÓLARESDE LOS ESTADOSUNIDOS DE

AMÉRICA CON31/100)

(...r...No existe bien alguno recibido por parte del Administrador de Contrato o la Comisión de Recepción
designado conforme lo determinan los informes teniendo un 0% de avance de obligaciones contractuales.
Se aclara que esto instancio no ha suscrito Acta Entrego-Recepción alguna con lo contratista o efectos de

recepción de los bienes (...)"

denominado "Actualización del estado del proceso contractual Nro. SIE-CZ9S-016-2015", del cual y para
los fines pertinentes me permito citar textualmente las siguientes aristas:

Ministerio
de Salud PübrlCa

~0'5..,.'.!("'.iII'I~o:;,.t~ UIt p,:,_l6Vl AJ.Jrt:J'A
un ELecNAARISMENOI
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La fecha para el proceso de verificación Iísica y recepción de los bienes, se fijó para los días del 18 al 20 de
juho de 2016, segun el cronograma establecido; sin embargo ante la ausencia de uno de los miembros de
la (omisión Técnica, se tuvo que posponer dicha actividad y definir nuevas fechas para realizarla, tal es aSI
que se realizaron varias convocatorias posteriores.

! -~ ..e~" GO'lza.o Bemtez Enríquez - Administrador de Contrato
2. "g. i..ljartna Gabnel Chiguano Curicho - Profesional afín al objeto del contrato
3.· ~ngJulio Cesar Casagallo Naranjo - Guardalmacén

::o::::o=a -;e fa s s'" entemanera:

• MSP-CZ9-HGONA-2016-1123-M del 04 de julio de 2016, suscrito por el
._..-.:,,,,._= G: - !¡h Ma ~lltondad para el proceso en mención, Dr. Andrés Corral designa la Comisión

bienes objeto del contrato N" SIE-CZ9S-016-201S; misma que se

'. CE ~>\COMISiÓN TÉCNICA

- ;.:. +c: $7:0de rodas los bienes que se encuentran almacenados en los
¡¡:;;;.en con los especificaciones técnicos estipulados en 105 TDR's y

cl~CJe De entreqo a conformidad informado por lo Comisión Técnica
S'e -ce acuerdo a lo estipulado en el cronograma adjunto, resultado del cual
-r-¡¡e"~regorecepción.

<..:.;..!'~:'-¿{)ló-~223-M del 29 de junio de 2016, se emite el
..._._....,_,..,_""-= é;¿ mrato sobre el estado del proceso contractual N°SIE-CZ9S

~¿X:lte documento se citan textualmente las siguientes

Con fec~a. 2- Co:: ..oio ce 2015 +.ec <1""': oca e.,tr~ga recepción, la CONTRATISTA,en presencia de los
celegacos ::: esza ::a.sa C~ So? u::. -$ ..x "3.2'" zez e rg ¡..ladirnir Garcia, procede al retiro de los bienes
certeneoerues a C:;-L;O-;: .. - E ==S.e:3-!O~ ~...e re enconrraban almacenados en las bodegas del
hOS:::H31. ¡V¿S:;>':' ::ZO:

RETIRODESIE ES

e:
\
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Con fecha 02 de septiembre de 2016, y en presencia del Delegado de la Máxima Autoridad. la ~
Técnica procede con una nueva revisión de las mencionadas vitrinas, resultado de esta re.'s:"" :Si!

Con fecha 31 de agosto de 2016, en las instalaciones del Coordinación Zonal 9 de Salud. ub caca e'"
ciudad de Quito, se celebra una reunión de trabajo entre la Máxima Autoridad, el Delegado ce 2 ','- -~

Autoridad, los miembros de la Comisión Técnica, y demás responsables de las otras '...~
relacionadas con el proceso; en la cual entre otras cosas se acuerda realizar una nueva revis:o'l ce. .=-
denominado "VITRINA PARAMATERIAL ESTÉRIL",dicha revisión contaría con la presencra del Oef.e-sa:r CE

la Máxima Autoridad a fin de escuchar su punto de vista y poder definir el procedimiento a segu'

Mediante MEMORANDO N" MSP-CZ9·HGONA·AF·A·2016·1653-M del 18 de agosto de 2016. suscrüo oor
la Ing. Gabriela Chiguano, en su calidad de miembro de la Comisión Técnica y como Profesíona ~".a
objeto del contrato, emite el INFORMETÉCNICOPARALA RECEPCiÓNDELMOBILIARIO CÚ ICO

INFORME TÉCNICO

Una vez culminada la revisión de los bienes, la Comisión Técnica se reúne para analizar las novedades
encontradas, con el fin de unificar los criterios previo la emisión del Informe Técnico mismo que sirve de
base para los informes subsecuentes dentro del proceso contractual; sin embargo en lo que tiene que ver
con la recepción del ítem denominado "VITRINA PARA MATERIAL ESTÉRil", no se pudo llegar a un
consenso entre los miembros de la comisión debido a que dos (2) de ellos, en este caso el Ing. t.enin
Benftez - Administrador del Contrato y el Ing. Julio Casagallo - Guardalmacén, recomiendan que se de
paso a la recepción de las vitrinas, tomando en cuenta la primacía de la necesidad institucional por sobre
una observación en términos de acabados, realizada por Ing. Gabriela Chiguano - Profesional Afín al
objeto del contrato.

El día 15 de agosto de 2016 en las instalaciones del HGONA, con la presencia de todos los integrantes :¿

la Comisión Técnica se procede a realizar la verificación de todos los bienes del Contrato N" SIE-CZ9-O:5-
2015, previo su recepción definitiva.

CONSTATACiÓN FíSICA

Mediante MEMORANDO N" MSP·CZ9-HGONA·2016·1360-M del 09 de agosto de 2016, el delegaco :.;:..
Máxima Autoridad, informa a todos los integrantes de la Comisión Técnica, que la fecha deflnitrva ~
verificación física previo a la recepción de los bienes del Contrato N" SIE-CZ9-016-201S, se establece ~

el día lunes 15 de agosto de 2016.

Mediante MEMORANDO N" MSP-CZ9-HGONA-AF-F-2016-0556-M del 03 de agosto de :::¡:
Administrador del Contrato informa al delegado de la Máxima Autoridad, acerca de las !:'C'P--~

ocurridas en la conformación de la Comisión Técnica y la demora en la realización de la venficac:=-
para la recepción de los bienes del contrato en las fechas programadas anteriormente ae~~:J 1

ausencia de uno de sus miembros.

;.r~~,lot~GI\.tCO-Ot.S1IiIr1CO o.; ',uov' ~fC'lt"'
lUZ ELENA ARISMENOI

Minlsteno
deSalud PúbflCa
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4.· Dado que los bienes entregados por lo CONTRATlSTA no alcanzan lo totalidad del contrato, esto
comision recomiendo que se notifique a lo CONTRATlSTA acerco del resultodo de lo verificación y se
proceda con lo TERMINACIÓN DELCONTRATO."

3 - Lo CONTRATISTAno presento (o totalidod de los ítems estiouiodos en el contrato, por lo que incluyendo
los bienes que no cumplen con los especificaciones técnicos, do como resultado un porcentaje de
cumplimiento previo o lo recepción de (os bienes del 43.80%.

"'Ce'enre a lo verificación del ítem "VITRINA PARA MATERIAL ESTÉRIL", esto comisión, can el
.Q."~~:o::e dos (2) de sus tres (3) Integrantes, ellng. Lenin Benírez - Administrador del contrato yellng.

:r:s:;gol,o - Guardalmacén de bienes, proponen que se considere lo urgencia, lo persistencia y lo
:;c ~ de lo necesidad institucional frente a los observaciones realizados a las acabados de los
onJeCJS ntnnos, que SI bien constan en los fichas técnicos, poro el caso resultan ser de carócter

:> ~ además no afectan al funcionamiento primordial del bien, según el cruerio de los mencionados
zieqrsnie«: por otro porte también se debe romar en cuenta el uso previo 01 cual fueron sometidos estos
:::enes por parte del HGONA; por lo que se recomiendo lo recepción de estos bienes.

r

:: oodioo evidenciar que e( ítem denominado "ESCABEL 005 TRAMOS" no cumple con
,. ~~ ca relacionado con lo altura de (os escalones, existiendo uno diferencia total de 5cm

- :;.tcrc "'0 coda en la ficha técnica; al ser esta una observación que notablemente altero el
~-""'-¿>_·onormal del bien, se recomienda lo no recepción del mismo.

~:;a -..e ~~oo ' « HGONA-CTR-LGBE-002-1 del 23 de septiembre de 2016, suscrito por todos los
¡'_~,",'es ce a ComiSlon Técnica se emite el documento denominado "INFORME DE LA COMISiÓN

-E-:.: .,G:. :>_~ ~ RECEPCIÓNDE LOSBIENESCORRESPONDIENTESAL PROCESOCONTRACTUAL W SIE
':;:::;h~;':!::5 . delcual y para los fines competentes me permito extraer textualmente los resultados de
i;¡~"';~fI fisíca, además de las siguientes conclusiones y recomendaciones:

':ea a"",e '. emcrando Nro. MSP-Cl9-HGONA-AF-A-2016-1983-M del 21 de septiembre de 2016, suscrito
por a "'8 'iabr ela Chíguano, en su calidad de miembro de la Comisión Técnica y como Profesional afín al
00. etc ce co-urato, emite el "ALCANCE AL INFORME TÉCNICO PARA LA RECEPCiÓNDEL MOBILIARIO

cJ . ce ~=R Af"EXO 2)

Con :ecna 19 oe septiembre la Comision Tecnica realiza la revisión definitiva del uern ....ViTRINA PARA
"1~IP;~ ES-ERl v se queda a la espera de la ermsion de un alcance al INFORME TÉCNICO
ar~e~:;"""emepresen ado por la Ing. Gabriela Chiguano - Profesional afín al objeto del contrato.

recomienoa se proceda con la recepción de los bienes siempre y cuando se corrijan ciertos oetalles que
no impliquen una reconstrucción total del bien y que puedan ser realizados en el menor tiempo posible.
aoemas.se estaolece la fecha de la nueva revisión.

---

r
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Con respecto al cumplimiento de obligaciones contractuales y aplicación de multas dentro ae es:f:

proceso contractual, me permito mencionar que de acuerdo al articulo 71 de la Ley Orgánica de S:s-..c:ilC
Nacional de Contratación Pública, se establece en su parte pertinente que el pago del anticipo nc ~~
de exceder del término de treinta (30) días, al efecto conforme con el artículo 112 inCISO lJ t ....e ~
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. que ind ca :.;J~e
contrato se regula por las normas de la Ley, las disposiciones de este Reglamento Genera' :0" .a
normativa que emita el SERCOP; y, supletoriamente, por las disposiciones del Código Civil en to cue ......e_
aplicables, es menester traer a colación los articulados del Código Civil vigente, que indrcan lo Slgu e'--¿

ANÁLISIS Y CRITERIO DE LA ADMINISTRACiÓN

1

AS >
\~ M<~L""

.'.. ,,'.
deSalud Pública ~-• r l., (.J_"'~'\-~I"S'''!r ., r.rl ...~ •• :'.l.f " I

~VZ(~(II. AI1ISME.NOI

RESUl TADOS INSPECCiÓN FrSICA

VERIFICACiÓNFlslCAPREVIORECEPCiÓNMOBIUARIOCLINICO·CONTRATOSIE·CZ9S·016-2015

CANnDAD CANTIDAD ESPECIFICACiÓNTtCNICA
ITEM DESCRIPCiÓN CONSTo OBSERVACIONES

CONTRATO F(SICA CUMPLE NOCUMPLE

VITRINAPARAMATERIALESTERIL 30 30 X 'Se rccorntcncn la recepción por
1 necesidad Insthuoonat
2 CAMILLOGINECOOB5TfrRICA 12 . No presenta el bien
3 COCHEDECURACiÓN 19 NO__Qresentael bien
4 COCHEDEPAROCON ACCESORIOS 16 15 X

5 ESCASELOESCALERILLADE 2 TRAMOS 253 72 I X

6 ESTANTERIABASICA 301 301 X I I

7 ,.,IESAPARAINSTRUMENTALMEDICO 16 No presenta el bien .
I 8 IMESAAUXlllAR 2BALDAS 31 No presenta el bien

9 MESAMAYO 27 . No presenta el bren

l' 10 MESATAlUMETRO 3 No presenta el bien
11 MESAPUENTE 183 80 X
12 MESAPORTAEQUIPOS 9 9 X

113 PERCHAPARAPROTECCIONES
2 No presenta el bren IPLOMADAS

14 PORTASUEROS 89 No presenta el bien
'15 PORTABALDEMETÁLICO 10 No presenta el bien

I 16
SILLADE RUEDASPARAPACIENTES

3 3 XOBESOS I
SIUÓNTOMADEMUESTRAS S 5 I

I17 X

RESUMEN
SIENES DEL CONTRATO 1009
SIENES CONSTATADOS S15
SIENES QUE NO CUMPLEN CON
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 101
BIENES CALIFICADOS PREVIO RECEPCIÓN 443
PORCENTAJE DE BIENES CALIFICADOS
PREVIO RECEPCIÓN 43,90",,(,
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T,.) se concluye que es factible que 105 multas sean objeto de compensación de valores entre el
controtonte y el contratista, previo acuerdo mutuo de los partes, en los montos en que sean
recíprocamente deudoras lo entidad contratante y lo contratista. [ ...) se aclara que lo compensación es

- :Ji!:S. de .~ expuesto trae como referencia los sendos pronunciamientos del Procurador General del
~..a;o qeien mediante Oficio No. 01256, de fecha 06 de abril de 2011, publicado en el Registro Oficial
s..p eroemo 471, de 16 de junio de 2011, respecto al Axioma Juddico, se ha pronunciado de la siguiente
manera:

.::i:li'!'~:lt::':':'-r.e~~~r1 o enrio eado en el artículo 125del Reglamento a la LOSNCP
~ _ ~4't ée! coctrato- En la liquidación económico contable del contrato se

::;:r.;:¡~.:.t.:¡:';;::'%i~_.a - ~«"!?'~=':; S~ oetettr oorán los va/ores recibidos por el contratista, /05 pendientes
_ .. :? ~e::7de"':!...,:,rs~e o debo devolver por cualquier concepto, aplicando los reajustes

J,::i'Z1s.:-" o,. =-~.<"5 Pt:mrc tamt: 'en procederse a los compensaciones o que hubiere lugar. Lo liquidación
s._""J'C ;c:~ece oca ce recepción definitiva (...)".

en el contrato
-:- \i -er.;. - "O r.cZJ"1'ca el' el Incumplimiento de una

t.: ~~~ J ...éste se procedería con el
:'~....::- C!er:» ce uno obligación o lo

....e" ?:"'.. ere se eotienoon como cumplidos.

• '¡e-:1o .:.. ejandro Delgado Galárraga, Ex
MS':l-c!"Q..(2-A,,-2.016-OO01-M del 04 deDirector Zonal de ~

enero de 2016 ero id ~

Relacionando la normativa vigente expuesta. se decuce ::;..:~ tanto la Entidad Contratante como la
Contratista, han incumplido las clausulas esneetacas !O n era oor cuanto hasta la fecha no ha
cancelado el pago del referido an 'cipo de"':n:¡ !!.e. ~ '10 ~ establecido, y la segunda no ha
entregado los bienes dentro de' térm+o es:'D...2.l0 3'_~ '-_EZ=-:: das a. erecto, es indudable discernir
Que las partes han incumplido ~ 5L:.S e:' @:::.c:¿s :-:':Tt ;~

"!...) Art 1562.- Los contraeos deben eiecutotse de buena fe, y por consiguiente obligan, no sólo o lo que
en ellos se expreso, sino O todas "las cosas que emanan precisamente de lo naturaleza de la obligación, o
que, por lo ley o lo costumbre, pertenecen o ello. III Art. 1568.- En los contratos bilaterales ninguno de
105 contratantes está en moro, dejando de cumplir lo pactada, mienuos el otro no lo cumple por su porte,
o no se allana o cumplirlo en lo forma y tiempo debicos [: } _

'.

'" .....
·'10 '. ,',MirSiu,

de Salud PúbrlC3

·-
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Considerando los resultados y recomendaciones expresadas en el Informe de la Cormsron Técnica y sobre
la base de la normativa legal respaldada por los criterios jurídicos relacionados con este proceso
contractual, me permito en mi calidad de Administrador de Contrato, toda vez que se han evaluado y
considerado las circunstancias legales y el estado en el cual se halla este proceso, realizar las siguientes
conclusiones y recomendaciones:

CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

Por lo expuesto, el artículo 4 de la Ley Orgánica Nacional de Contratación Pública, como uno de los
principios de obligatoria aplicación en el sistema de contratación pública y sus contratos los de legalidad y
trato justo, en tal virtud, dentro de la razonabilidad y legalidad, acogiendo el axioma jurídico "la mora
purga la mora", la entidad contratante al encontrarse impaga de su obligación de pago por la
contraprestación, no podría multar por el incumplimiento, por cuanto también está en mora.

Sin perjuicio de lo anterior, debemos advertir que esto Institución poro el cálculo e imposición de multas lo
realizo en apego estricto a 105 principio de legalidad, proporcionalidad y razonabilidad, tal como se 110
pronunciado el Procurador General del Estado mediante oficios Nros. 12902 y 02350 de 12 de marzo de
2010 y 17 de junio de 2011, expresando: rr ••• Lo aplicación de sanciones en materia contractual en
definitivo debe realizarse dentro de la legalidad y de lo razonabilidad ..." ; así mismo el trotodisto Roberto
Dromi, señalo que' "... Lo administración pública solo puede Imponer sanciones que sean razonables ...",

(...) Dentro de este contexto, se deviene el principio de lo mora purgo lo moro conforme el cuolla Entidad
Contratante no puede aducir incumplimiento o demoras de parte del Contratista y pretender sancionarlos
can multas o terminación unilateral del contrato, en coso de que por su paree esté en mora del
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. por ejemplo lo concelación de los pagos por conceptos de
anticipo y contraentreqa 01 contrarista.

(...) En el coso de lo imposición de multas, que son sanciones netamente pecuniarios, su finalidad es que el
contratista corrijo su conducto, poro no seguir recibiendo lo sanción inmediata al retardo injustificado en
el cumplimiento de sus oblígaciones parciales. Sirve también como uno advertencia 01 contra COnte de que
SI los cronogramas y plazos contractuales no se concrete en lo realidad y que debe preparar alternativos
para el evento en que el contratista persisto en sus retordos. Por ello, cuando el contratista no corrige su
proceder, lo entidad contratante debe analizar el grado de incumplimíento de lo controtisto en retoaoa
con la etapa específica de ejecucíón del contrato, o efectos de adoptar las decisiones más convenientes
para el interés público e institucional.

En rol virtud, lo liquidación de volares se lo realizará uno vez firmado el acta de entrego recepaon
definitivo, inclusive formando porte de ésta. Para lo cual se debería tomar en cuento los días de retraso en
el pago del anticipo y lo multo contractual generada, conforme lo establecido en párrafos anteriores,
siempre y cuando medie lo voluntad de los portes.

una forma de extinguir las obligaciones, prevista en el numeral 6, del ortkulo 1583 del Código Civil, que
equivale al pago, de manera que no implica en ningún coso, uno condonación.

! .[' 1.... , ... (') """_, • ...,,'1(:,, :-:,. ~'\...... f'l "-\.1'''''
lUZ lLt:IIA ARlSME.NDI
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RESUMENINFORMATIVOSOBRESITUACiÓNACTUALOElCONTRATON"SIE-CZ9S-016-201S

ASPECTOSGENERALES OETAllE OBSERVACiÓN
=s; O DELCONTRATO S 242.639.50valor no incluye I.V.A
'\ !.!..CR DELANTICIPO S 169.847.65no entregado
:=.::hA DESUSCRIPCIONDELCONTRATO 06/11/2015
~=:-A LIMITEPARALA ENTREGA 27/11/2015

¡:e:CMA DEENTREGADEFINITIVA N/A
será la misma fecha de liquidación económica del
contrato
sujetos a compensación en la liquidación de económica

:'.AS DEMORA(HASTALA FECHA) 302 del contrato, por aplicacron del axioma "mora purga
i 'mora"

I sujetos a compensación en la liquidación de económica
MULTAS S 73.277.13del contrato, por aplicación del axioma "mora purga

mora"
PORCENTAJEDECUMPLIMIENTO

43,90%CANTIDADDEBIENESENTREGADOS
VALORDEBIENESENTREGADOS S 192.448.96 valor unitario (referencial)
PORCENTAJEDELVALORTOTALDEL

valor unitario y valor total (referenciales)CONTRATO 71,38%

.! Cor el objeto de proveer la información necesaria para la ejecución de las acciones subsecuentes y
:~lYadas de este Informe, me permito presentar el siguiente cuadro informativo:

3 - Considerando la urgente necesidad de la institución en términos de mobiliario clíníco, y en virtud de
que has:a la fecha del retiro de los bienes, en especial de las "VITRINAS PARA MATERIAL ESTÉRIL",no
e)' sno novedad alguna retacionada con su uso y funcionalidad; en mi calidad de Administrador de
Cor trato ratifico lo recomendado por el consenso dirimente de la Comisión Técnica .

.::. Considerando las circunstancias legales y el estado actual del proceso, solicito la aplicación del axioma
"mora purga mora" en el cálculo de multas por el retraso en la entrega del objeto del contrato según el
plazo original; los días de retraso y valores que se deriven de este análisis deberán ser compensados con
'es derivados del incumplimiento en la entrega del anticipo, esta compensación se reflejará en la
.Qt,.ldacioneconómica del contrato.

1.. Como se evidencia en los resultados de la inspección física no se han entregado la totalidad de los
ítems estipulados en el contrato y se presentaron bienes que no cumplen con las especificaciones
indicadas en las fichas técnicas; además existe un retraso en la entrega de los bienes según el plazo
original del contrato, todo esto constituye un incumplimiento de obligaciones contractuales por parte de
la CONTRATISTA, sin embargo considerando que la entidad CONTRATANTE también incurrió en
incumplimiento de obligaciones contractuales al no entregar el anticipo estipulado en el 70% de valor
total del contrato; solicito se proceda con el trámite de TERMINACiÓN DEL CONTRATO POR MUTUO
ACUERDO.

t-..:',;;;[¡;rv
.Je Salud Pública
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Administrador de Contrato
HGONA - "Luz Elena Arismendi"

Con sentimientos de distinguida consideración.

En cumplimiento de mi rol como Administrador de Contrato, es todo cuanto puedo Informar acerca del
particular aquí descrito y conforme a las directrices y acuerdos logrados entre las diferentes instancias
que intervienen en este proceso.

6.- La liquidación económica del contrato, las compensaciones por la aplicacion del axioma "mora purga
mora" y el detalle de la recepción de los bienes resultantes del avance del contrato serán incluidos en un
ACTA ENTREGA RECEPCIÓNDEFINITIVA, misma que será elaborada y legalizada una vez que se haya
emitido la resolución de terminación del contrato por parte de las instancias pertinentes.

S.- En base a los términos y circunstancia expuestos, solicito se disponga a las instancias pertinentes la
elaboración de los instrumentos jurídico-legales para proceder con la terminación del contrato por mutuo
acuerdo entre las partes; además de la realización y entrega del informe economico-financiero, necesario
para realizar la posterior liquidación económica del contrato en mención; para el efecto adjunto al
presente informe se remitirá a la Máxima Autoridad toda la documentación que respalda lo actuado
desde mi designación como Administrador del presente proceso contractual, tornando en cuenta que el
expediente original reposa en los archivos de la Coordinación Zonal de Salud 9.

I ,,'-l ,,~.';t 'H"'" ~"\':I"·I'J.., :'10",1
lUZ t~EIM AAISMENDI

(fI!t Mlnisleno.»)11 de Salud Públíca
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Mediante Oficio SIN de 24 de Febrero de 2016 dirigido a la Coordinación Zonal 9 de Salud suscrito
por la Ing. lohana Murillo Feijoo - Representante Legal de la empresa jC ASOCIADOS,del cual y para
los fines pertinentes me permito citar textualmente: (...)" PET1CJON... Por lo expuesto, con la
finalidad de no tener inconvenientes a futuro y toda vez que ha existido incumplimiento, al 110 haberse
cancelado hasta la presente fecha el 70% del anticipo, solicito lo siguiente: Es mi deseo el dar por
terminado el contrato, amparado en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 92 de la LOSNCP...
Terminación de los contratos ...por mutuo acuerdo de las partes (...y

Mediante Memorando N° MSP-CZ9-HGONA-C-2016-0045 de 13 de Febrero de 2016, el lng, Lenin
Patricio AldazBarreno en su calidad de Administrador del contrato, presenta el "Informe de comisión
técnica de recepción de bienes del proceso Nro. SIE-CZ9S-016-2015", del cual y para los fines
pertinentes se cita textualmente lo siguiente: "(...) Al momento de la suscripción del presente informe
no se considera bien aiquno recibido de manera parcial dado que todos tienen observaciones lo que
representa un 0% de avance en obligaciones contractuales (...y

En base a lo que dispone el Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
y Art. 121 de su Reglamento, consta el respectivo informe del Administrador del contrato, quien
indica además que mediante Oficio s/n de fecha 24 de febrero de 2016, dirigido a la Coordinación
Zonal 9-Salud, suscrito por la Ing. [ohana Murillo Feijoo, Representante Legal de la Empresa J&C
ASOCIADOS,manifiesta entre otros argumentos, que: "Es mi deseo el dar por terminado el contrato,
amparado en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 92 de la LOSNCP... Terminación de los
contratos ...por mutuo acuerdo entre las partes( ...)".- Por lo que en Acta de Reunión de fecha S (le
abril del 2016, se acuerda entre otros aspectos: (...rComo conclusión se indica que se acepta la
terminación del contrato por mutuo acuerdo ...Se procederá a realizar la liquidación económica
contable con los bienes que se están utilizando en base a un estudio de mercadeo técnico ...Se reitera
la solicitud de retiro de los bienes de las áreas de almacenamiento del Hospital ( ...)".

Cumpliendo con la normativa que consta en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, Reglamento General de la LOSNCP,y demás normas vigentes, se dió inicio al proceso
contractual para la Adquisición de Mobiliario Clínico para el Hospital Gineco-Obstétrico de Nueva
Aurora -Luz Elena Arismendi, por lo que cumpliendo con los parámetros de la mencionada
normativa, se procedió a la celebración del respectivo contrato que corresponde al proceso
contractual SIE-CZ9S-016-20 15.

PIUMERA.- ANTECEDENTES:

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen por una parte el Dr. José Andrés Corral
Agullar; Gerente del Hospital Gíneco-Obstétrico de Nueva Aurora -Luz Elena Arlsrnendi, en calidad
de Delegado del Dr. Manuel Minaya Oleas, Coordinador Zonal 9 -Salud, para el proceso de
contratación W SIE-CZ9S-016-2015 para la Adquisición de Mobiliario Clinieo para el mencionado
Hospital. mediante Delegación W MSP-CZ9-HGONA-002-2015 de 12 de octubre del 2015; y, por otra
parte, la Ing. lohana Murillo Feijoo, Representante Legal de la Empresa J&CASOCIADOS;quienes
acuerdan que se proceda a la Terminación por Mutuo Acuerdo del Contrato W SIE-CZ9S-016-2015
para la Adquisición de Mobiliario Clinico para el Hospital Gíneco-Obstétrico de Nueva Aurora -Luz
Elena Arismendi, al tenor de las siguientes Cláusulas:

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO N° SIE-CZ9S-016-2015
"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO CLíNICO PARA EL HOSPITAL GINECO OBSTÉTRICO NUEVA
AURORA -LUZ ELENA ARlSMENDI"
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Al efecto. el 27 de junio de 2016. según Acta - Entrega - Recepción. la CON'I'RATISTA,en presencia

Mediante Oficio W 48 de fecha 24 de Junio de 2016. la Ing. [ohana Murillo Feljoo - Representante
Legal de la empresa le ASOCIADOS,expresó lo siguiente: "[,..) Sin perjuicio de lo antes mencionado,
solicito se deje sin efecto mi solicitud de dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato No. Slc
CZ9S-016-2015, de 06 de noviembre de 2015, Y de acuerdo con los informes de la Comisión Técnica de
Recepción.y e/l conformidad con los acuerdos a los cuales se hall llegado a lafecha del presente oficio
solicito de manera comedida lo siguiente: a.- Se digne fijar fecha y hora para proceder al retiro de los
bienes que no cumplen con las especificaciones técnicas de acuerdo lo estipulado por la Comisión
Técnica de Recepción, mismos que se hallan almacenados en las bodegas del I-/GONA- "Luz Elena
Arismendi"; y, b.- Fijar fecha y hora para la recepción de los bienes ya corregidos, conforme a las
observaciones de lamencionada Comisión (...y

Mediante Oficio W MSP-CZ9-HGONA-AF-A-2016-0005-0 de fecha 13 de [unio de 2016, suscrito por
el lng. Lenin Benítez Enríquez - Administrador del Contrato W SIE-CZ9S-016-2015, se procede a
notificar a la Ing. [ohana Murillo Feijoo - Representante Legal de la empresa IC ASOCIADOS.el
cambio de Administrador de Contrato.

Mediante Memorando W MSP-CZ9-HGONA-2016-0885 de fecha 02 de Junio de 2016, suscrito por el
DI: Andrés Corral Aguiíar; en su calidad de Delegado de la Máxima Autoridad de la Coordinación
Zonal 9 - Salud, se designa como nuevo Administrador del Contrato W SIE-CZ9S-016-2015 allng.
Lenin Benítez Enríquez - Analista Administrativo 2 (E) del HGONA.

Mediante Memorando W MSP-CZ9-HGONA-C-2016-0124 de 30 de Mayo de 2016, el Ing. Lenin
Patricio Aldaz Barreno en su calidad de Administrador del contrato mencionado en el asunto,
presenta el documento denominado 'Actuallzación del estado del proceso contractual Nro. SIE-CZ9S-
016-2015", del cual y para los fines pertinentes me permito citar textualmente las siguientes aristas:
"( .. .J No existe bien alguno recibido por parte del Administrador de Contrato o la Comisión de
Recepción designada conforme lo determinan los informes teniendo (In 0% de avance de obligaciones
contracl1lales. Se aclara que esta instancia 110 ha suscrito Acta Entrega-Recepción a(guna con lo
contratista a efectos de recepción de los bienes ('.T/ // "(...) El presente caso -proceso contractual
Nro. SJE-CZ9S-016-2015- conforme lo determinan las Cláusulas del Contrato. La Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento se configura para la terminación
anticipada y unilateral Las multas imponibles ascienden a $ 44.888,31 (CUARENTA y CUATROMIL
OCHOCIENTOSOCHcNTA y OCHODÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICACON31/100r:

Del Acta de Reunión del 5 de Abril de 2016 convocada para tratar el tema de los contratos de
Mobiliario Clínico y Mobiliario General, misma que fue suscrita por el Dr. Manuel Edmundo Minaya
Oléas, Coordinador Zonal 9 - Salud; Dr: José Andrés Corral Aguilar, Delegado de la Máxima Autoridad
- Coordinación Zonal 9 - Salud, Dra. Sandra Cisneros Poveda, ex Directora Zonal Administrativa
Financiera 9; DI: Marco Suarez Galarza Director Provincial de Salud de Pichincha; Abg. Mario
Delgado Galarraga Director Zonal de Asesoría Jurídica 9; Msc. Lenin Aldaz Barreno Analista de
Calidad 3; e lng. [ohana Muríllo Feijoó Contratista - Representante Legal de la Empresa JC
ASOCIADOS;entre otros, al efecto. del contenido se desprende lo siguiente: ( ...)" Como conclusión se
indica que se acepta la terminación de contrato por muto acuerdo...Se procederá a realizar la
liquidación económica contable con los bienes que están utilizondo en base a un estudio de mercadeo
técnico...Se reiterará la solicitud de retiro de los bienes de las áreas de almacenamiento en el hospital
(...)':
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1.- Se ha podido evidenciar que el ítem denominado "ESCABEL DOS TRAMOS" no cumple con
especificación técnica relacionada con la altura de fosescalones, existiendo Linodiferencia total de 5cm

~
.~

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

COMISiÓN:

Una vez culminada la revisión de los bienes. la Comisión Técnica y el Administrador emiten los
correspondientes informes técnicos de la referida recepción, de los mismos desprenden las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

Al efecto en el día indicado, en las instalaciones del HGONA,con la presencia de todos los integrantes
de la Comisión Técnica se procede a realizar la verificación de todos los bienes del Contrato W SIE
CZ9-016-2015, previo su recepción definitiva.

-
Mediante MEMORANDOW MSP-CZ9-HGONA-2016-1360-M del 09 de agosto de 2016, Dr. José
Andrés Corral Aguilar en su calidad de Delegado de la Máxima Autoridad de la Coordinación Zonal 9
- Salud, de acuerdo a lo solicitado por el Administrador, fijó fecha definitiva para la verificación física
previo a la recepción de los bienes del Contrato W SIE-CZ9-016-201S, para el día lunes 15 de agosto
de 2016.

Mediante MEMORANDOW MSP-CZ9-HGONA-2016-1123-M del 04 de julio de 2016, el Dr. José
Andrés Corral Aguílar en su calidad de Delegado de la Máxima Autoridad de la Coordinación Zonal 9
- Salud, designa la Comisión Técnica para la recepción de los bienes objeto del contrato W SIE-CZ9S-
016-2015; misma que fue conformada por la siguiente manera: 1.- Ing. Lenin Gonzalo Benítez
Enríquez - Admínlstrador de Contrato: 2.- Ing. Martha Gabriel Chiguano Curicho - Profesional afín
al objeto del contrato; y, 3.- Ing. Julio César Casagallo Naranjo - Guardalmacén.

3.- Conformar uno nueva ComisiÓn Técnica l2ara la recepción de aquellos bienes que va cuenten con
las correcciones necesarias hechas por la Contratista, dicha recepción deberá realizarse y cumplirse
de acuerdo a lo estipulado en el cronograma adjunto, sin perjuicio de la aplicaci6n de multas conforme
a losplazos originales del contrato':

1.- Detener el trámite para la tei"rn;nacíÓnunilateral v anticipada del mencionado contrato, sugerida
por el anterior Administrador; puesto que en este caso las dos partes e incumplieron obligaciones
contractuales.
2.- Proceder al retiro por narte de la contratista de todos los bienes que se encuentran almacenados, en
las bode{)as de este hospital v que no cumplen con {ases.pec;tlcaclones técnicas estipuladas CilIos TDR's
v Fichas Técnicas. conforme al porcentaje de entrego º conformidad informado por la Comisión
Técnica (0%); este retiro debe efectuarse de acuerdo a lo estipulado en el cronograma adjunto,
resultado del cual se firmará lacorrespondiente acta entrega recepción.

Mediante MEMORANDOW MSP-CZ9-HGONA-AF-A-2016-1223-Mdel 29 de junio de 2016, se emite
el primer informe de la administración de contrato, sobre el estado del proceso contractual W SIE
CZ95-016-2015; del cual pal-a los fines del presente documento se citan textualmente las siguientes
recomendaciones:

del Adminístrador del Contrato, se procedió al retiro de los bienes pertenecientes al contrato W SIE
CZ95-016-2015, que se encontraban almacenados en las bodegas del hospital
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3.- Considerando la urgente necesidad de la institución en términos de mobiliario clínico, yen virtud
de que hasta la fecha del retiro de los bienes, en especial de las "VITRINAS PARA MATERIAL

2.- Considerando las circunstancias legales y el estado actual de] proceso, solicito la aplicación del
axioma "mora purga mora" en el cálculo de multas por el retraso en la entrega del objeto del contrato
según el plazo original; los días de retraso y valores que se deriven de este análisis deberán ser
compensados con los derivados del incumplimiento en la entrega del anticipo, esta compensación se
reflejará en la liquidación económica del contrato.

1.- Como se evidencia en los resultados de la inspección física no se han entregado la totalidad de los
ítems estipularos en el contrato y se presentaron bienes que no cumplen con las especificaciones
indicadas en las fichas técnicas; además existe un retraso en la entrega de los bienes según el plazo
original del contrato, todo esto constituye un íncumplímíento de obllgacíones contractuales por
parte de la CONTRATISTA,sin embargo considerando que la entidad CONTRATANTE también
incurrió en incumplimiento de obligaciones contractuales al no entregar el anticipo estipulado en el
70% de valor total del contrato; solicito se proceda con el trámite de TERMINACIÓN DEL
CONTRATOPORMUTUOACUERDO.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-

ADMINISTRADOR:

5.- En base a lo expuesto anteriormente, esta Comisión informa que no se reciben los bienes del
contrato No. S/E- CZ9S-016-2015 ';t¡DQU1S1C/ONDE MOB/L1ARlO CLINICO PARA EL HOSPITAL
GINECO-OBSTETRiCO NUEVA AURORA LUZ ELENA ARISMENDJ DEL MiNiSTERIO DE SALUD
PUBLICA"

4_-Dado qlle los bienes_preselltados po,. la CONTRA11S1/Jno alcanzan la totalidad del contrato.
esta comisión recomienda que las autoridades ele la CZ9S realicen legalmente k!
1'ERMINACIÓNDEL CONTRATO POR MUTUOACUERDO,para que con este docurheflto legal
posteriormente se pueda liquidar el contrato.

3.- La CONTRATISTA no presenta la totalidad ele los ítems estipulados en el contrato, por lo que
incluyendo los bienes que no cumplen con las especificaciones técnicas, da como resultado un
porcentaje de cumplimiento del 43.90%.

2.- En lo referente a la verificación del ítem "VITRINAPARAMATERIAL ESTÉRIL';esta comtstán, COIl el
consenso de dos (2) de sus tres (3) integrantes, ellng. Lenin Benitez - Administrador del contrato y el
lng. Julio Casagallo - Analista Zonal de Servicios institucionales Mantenimiento y transportes de la
CZ9S, lueqo del análisis respectivo, determina que estos sean recibidos debido a la persistencia y la
primacía efela necesidad institucional frente a las observaciones realizadas en el Informe Técnico y
que tienen que ver con fas acabados que constan en lasfichas técnicas, que para este caso resultan ser
de carácter subjetivo, además no afectarían al funcionamiento primordial del bien, según el criterio
de los mencionados integrantes; por otro parte se debe tomar en cuenta el uso previo al cual fueron
sometidos alqunos de estos bienes por el Hospital HGONAy durante este tiempo de uso no se
reportaron novedades.

con la altura indicada en la ficha técnica; al ser esta una observación que notablemente altera el
funcionamiento normal del bien, razón por la cual no se reciben estos bienes.

11'.' Mn,~tC':bI mS:llud Pülllica
Cocroinac!Q1 Zonal 9 - SIILUD
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Mediante memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-2016-1704-M de 30 el? septiembre de 2016, el Espc.
Juan Carlos Panchi [Irna, en su calidad de Gerente Hospital Gíneco Obstétrico De Nueva Aurora Luz
Elena Arismendi (E), expresó y solicitó: "[...) En atención al memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-AF-F-
2016-0723-M de 30 de septiembre de 2016, emitido por la Cpa. Lenin Gonzalo Benitez Enriquez,
Analista De Administración De Coja 1, en su calidad de administrador del contrato No. SIE-CZ9-016-
2015, que en la parte pertinente expresa: "En cumplimiento de lasfunciones a mi asignadas mediante
MEMORANDO ¡VO MSP-CZ9-HGONA-2016-0885-M de fecha 02 de junto de 2016 Y tomando como

6.- La liquidación económica del contrato, las compensaciones por la aplicación del axioma "mora
purga mora" y el detalle de la recepción de los bienes resultantes del avance del contrato serón
incluidos en un ACTA ENTREGA RECEPCiÓNDEFINITIVA, misma que será elaborada y legalizada una
vez que se haya emitido la resolución de terminación del contrato por parte de las instancias
pertinentes.

5.- En base a los términos y circunstancia expuestos. solicito se dispon¡:ª a las instancias
Jlertinentes la elaboraciÓn de los instrumentos !urídlco-legales para proceder con la
terminación del contra.tQ..por mutuo acyerOO entre las partes: además de 1,1 realización y
entrega del informe económico-financiero. necesario para reali7,ar la p~rior liquidación
económica del contrato en mención: para el efecto adjunto a] I)resente Informe se remitirá a
la...MáximaAutoridad toda la documentación Que respalda 10acruado desde mi designación
como AdmfnlstraOOr del presente proceso contractual. tomando en cuenta que el expediente
original reposa en los archivos de la Coordinación Zonal de Salud 9.

RESUMEN INFORMATIVO SOBRESITUACiÓN ACTUAL DELCONTRATO N° SIE-CZ9S-016-2015

ASPECTOSGENERALES DETALLE OBSERVACIÓN
PRECIODELCONTRATO S 242.639,50 valor no Incluye l.V.A
VALOR DELANTICIPO S 169.847,65 no entregado
FECHADESUSCRIPCiÓN DELCONTRATO 06/11/2015
FECHALrMITE PARA LA ENTREGA 27/11/2015

FECHA DEENTREGA DEFINITIVA N/A
será la misma fecha de liquidación económica del
contrato
sujetos a compensacion en la Iiquidadón de económica

DíAS DEMORA (HASTA LA FECHA} 302 del contrato, por aplicación del axioma "mora purga
mnr~"
sujetos a compensación en la liquidación de económica

MULTAS S 73.277,13 del contrato. por epltcación del axioma "mora purga
mora"

PORCENTAJEDECUMPLIMIENTO
CANTIDAD DEBIENES ENTREGADOS

43,90%

VALOR DEBIENES ENTREGADOS s 192.448,96 valor unitario (referencial)
PORCENTAJEDELVALOR TOTAL DEL

valor unitario y valor total (referenciales)
CONTRATO

71,38%

4.- Con el objeto de proveer la información necesaria para la ejecución de las acciones subsecuentes
y derivadas de este informe, me permito presentar el siguiente cuadro informativo:

ESTÉRIL", no existió novedad alguna relacionada con su uso y funcionalidad; en mi calidad de
Administrador de Contrato ratifico lo recomendado por el consenso dirimente de la Comisión
Técnica.
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Mediante memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-AJ-2016-0206-M de 17 de octubre de 2016, la Abg.
Nube Gabriela Muñoz Ortiz, Analista de Asesoría Jurídica 3, expreso: "(".) En atención al comentario
~I Dr; José Andrés Corral AguiJar en su calidad de Delegado de Ja Máxima Autoridad re la
Coordinación Zonal 9 - Salud, en el recorrido en el memorando Nro. MSP-CZ9-2016-13129 re 14 de
octubre de 2016, que solicitó "Favor analizar la propuesta de acta y emitir criterio por escrito en
cuanto a la pertinencia de su suscripción'; conforme a lo establecido en el Capítulo 111 numeral 2.2
literales a) y e) del Estatuto Orgánico por Procesos de los Hospitales del Ministerio de Salud, que
determina en la parle pertinente de los Procesos Habilitantes de Asesoría, entre otras atribuciones y
responsabilidades de esta Unidad de Asesoría Jurídica, la respectiva asesoría legal de las diferentes
actividades del Hospital; y, la emisión de dictámenes y criterios de conformidad con la ley,
respectivamente; al efecto expreso lo siguiente: Considerando que el contrato administrativo
corresponde a la Coordinación Zonal 9 - Salud, por cuanto fue suscrito por el Dr. José Andrés
Corral AguiJar como Delegado de la Máxima Autoridad de la referida Coordinación, es menester
señalar; que es facultad de la Dirección Zonal de Asesoría Jurídica de la CZ9-S la emisión de criterios
jurídicos conforme b establecido en el Estatuto por Procesos del Ministerio de Salud Pública, que
estable que la Dirección Zonal de Asesoría Jurídica, proporcionará Asesoría de carácter [uridíco,

Mediante memorando Nro. MSP-CZ9-2016-13129 de 14 de octubre de 2016, el DI:Manuel Edmundo
Minaya Oléas, Coordinador Zonal 9 - Salud, expresó: "(...) En atención a Memorandos MSP-CZ9-
HGONA-PSEG-2016-1704-M, del Hospital Gineco Obstétrico de Nueva Aurora "Luz Elena Artsmendt';
en el que solicita la elaboración de los instrumentos legales para la Terminación del Contrato N° S/E
CZ9S-016-2015, a usted manifiesto: De la revisión de antecedentes, se establece Que en la Ley
Qr,gállica del Sistema Nacional de Contratación Pública, otorga la posilJi/idqd de tsanmsaua:
mutuo acuerdo el COlltrgtQsl!jeto a esta llQrmatill,Q;_(ill.Y._istade que en la eiecución del contrato
N° SIE,CZ9S-016·ZQ1,ti, se hq producido varias c;rcunstfmCÉas que se (/etalkm cm el Informe del
Administrador del Contrato, habienoo la predLmosiciÓn ck la parte contratista, a efecto de
causar el mejor periuicio a la entidad sería prQ(;edente la TerminaciÓn ¡lOe Mutuo Acuerdo,
cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, Q callsas deJnerza mayor o
caso fortuito. lJO fuere vosihle o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total º
"areia/mente el contrato. coeiforme /o previsto en el numeral 2 del artículo 92 v artículo 93 de
19 Lev Orgállica del Sistema Nacional de Cona·amelón PÚblica: para 10cual seda pertinente
elaborar la respectiva Acta que debe suscrU)jr el DeTe.oado de la máxima alltoridad y kI
representante le.gal (Je lo parte contrati!;ta, qcciÓn que ck?berá ..,er puesta (m conocimiento del
SURCOP.Lo que no contraviene a las disposiciones de la mencionada LOSNCe Reglamento y
Bes.olllCÍQlIeS emitjekls IIDr el SERCOp,en conformie/ad con el Art. 266 (le kl C(}n.~titllción de la
RepÚblica del Ecuador, En tal razón, en archivo adjunto remito el proyecto de Acta de Terminación
de Mutuo Acuerdo para que previa revisión y aprobación, se proceda a suscribir con la representante
legal de la Empresa J&C ASOCIADOS".

referencia el Memorando Nro. MSP-CZ9-HGONA-AF-F-2016-0722-¡'\tf del 29 de septiembre de 2016 con
el cual se emite el "INFORME DE LA COMISiÓN TÉCNfCA PARA LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES
OBJETO DEL CONTRATO N° SIE-CZ9S-016-201S, me permito adjuntar a la presente misiva el
documento denominado "INFORME DEL ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO
SOBREESTADODEL PROCESOCONTRACTUALN° SIE-CZ9S-016-201S"; mismo que sirve de base para
los procedimientos subsecuentes dentro de este proceso" Por lo expuesto¡ envió de mOliera fisica el
expediente físico que contiene todos los documentos que se han generado en la etapa de ejecución
contractual dentro del contrato W SIE-CZ9S-016·201S, al efecto, solicito que se disponga quien
corresponda se realicen los instrumentos legales para la terminación del contrato solicitada por el
administrador del contrato".
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Con fundamento en los antecedentes consígnacos en la cláusula anterior, y en las disposiciones de la
Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, particularmente del Art. 93 y del
Reglamento a la LOSNCPen los Arts, 121. 125. por convenir a los mutuos intereses de las partes, en
forma libre y voluntaria, convienen, por parte del Oc losé Andrés Corral AguiJar, Gerente del
Hospital Gineco-Obstétrico de Nueva Aurora -Luz Elena Arismendí, con Delegación W M$P-CZ9-
HGONA-002-2015 de 12 de octubre del 2015; y, por parte de la contratista señora lng. [ohana

SEGUNDA.- TERMINACION POR MUTUO ACUERDO.-

En la fase de ejecución del contrato, se han producido varios hechos, como la no entrega total de los
bienes contratados dentro del plazo contractual y además. la falta de pago del valor del anticipo dentro
de los 30 día s que menciona el Art, 71 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación
Pública, y según análisis y criterio del Admínistrador del Contrato, Ing. Lenin Benítez E., con
respecto al cumplimiento de las obligaciones contractuales y aplicación de multas, con fundamento
en la facultad supletoria del segundo inciso del Art. 112 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de
Contratación Pública, que tiene concordancia con el Art. 1583 numeral 6, y con sustento del Art,
1568 del Código Civil, y del principio de legalidad y trato justo que contempla el Art, 4 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no se establecen multas dentro del presente
proceso contractual

¡--

para orientar las decisiones y acciones relativas a su misión. sobre aspectos vinculados al Derecho
en sus diferentes campos y solventar los requerimientos jurídicos formulados por la Coordinación
Zonal. Dentro de este contexto la Dra. Cecilia Paulina Philco Carrión Directora Zonal de Asesoría
Jurídica a reasignado según sumilla y recorrido rel memorando Nro. MSP-CZ9-2016-13129 de 14 de
octubre de 2016. suscrito por el Dr.Manuel Edrnundo Minaya Oléas Coordinador Zonal 9 - Salud en
el cual expresó: "(...) De la revísián de antecedentes, se establece que en la Ley Orqántca del Sistema
Nacional de Contratación Pública, otorga la posibilidad de terminar por mutuo acuerdo el contrato
sujeto a esta normativa; en vista de que en la ejecución del contrato N° SlE.CZ9S-016-2015, se IIa
producido varias circunstancias que se detallan en el Informe del Administrador del Contrato, habiendo
la predisposición de la parte contratista, a efecto de causar el mejor perjuicio a la entidad, sería
procedente la Terminación por MuáJOAcuerdo, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o
econámicas, o causas defuerza mayor o caso fortuito, nofuere posible o conveniente para los intereses
de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, conforme lo previsto en el numeral 2 del
artículo 92y articulo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratacián Pública; para lo cual
sería pertinente elaborar la respectiva Acta que debe suscribir el Delegado de la máxima autoridad y la
representa lite legal de la parte contratista, acción que deberá ser puesta en conocimiento del SERCOP':
Ante el criterio 'jurídico expuesto en el párrafo anterior, considerando que ha emitido la instancia
superior y competente esta Unidad de Asesoría [urídíca del HGONA,considero que es pertinente la
suscripción del acta de terminación del contrato Nro. SIE-CZ9S-016-2015, tal como lo solicita la
comisión y el administrador del estipulado antes referido este último en uso de mis atribuciones
contempladas en los artícubs 70 y 80 de la Ley Orgánica de Pública, y 121 de su Reglamento.
Flnalrnente, se recomienda salvo "mejor criterio que se incorporen y se transcriban todos los actos
que se llevaron a cabo en el proceso de ejecución ~I contrato en la parte pertinente de los
antecedentes del Acta de Terminación por Mutuo Acuerdo del Contrato, ya que los documentos
(Expediente) representan la gestión de cada una de ellas y la memoria de las actividades cumplidas
por la administración, estos "Archivos" constituyen declaraciones jurídicas y administrativas
formando parte del patrimonio del Estado, motivo por el cual es necesario y responsabilidad de los
lnstltucíones Publicas salvaguardar el archivo documental de las Instituciones así como dejar
sentados las respectivas memorias pudiéndose llamar a estas antecedentes.

_1
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ACTIVIDAD fUNCIONARIO / CARGO I S 111\11Ll.A

Abg. Gabriel:!Muñoz Ortíz i (-j¡(§ffi
Rcalizalbllor: Analista re Asesoría Jurídic.1 3- HGONA I ...~

Dr.J.Cecilia Paulina Phíto Carrión 'MDirectora Zonal de Asesoría lurtdica - CZ9
'\.. '

En el caso de surgir controversias en la ejecución de la presente Acta de Terminacíón por Mutuo
Acuerdo, las partes deberán tratar de arreglarlas en forma amistosa, en caso de persistir someterán
la controversia al proceso de Mediación contenicb en el contrato principal. y en forma posterior a la
potestad jurisdiccional que contempla la ley.

Los comparecientes se ratifican en todo lo expuesto, firmando para constancia y acrtá~ón del
presente Acuerdo, en original y tres copias de igual tenor y valor, en Quito a \.

1 9 OC .10\6 \, "..", ::J \. '\ Q/' ~.; J (-{i'-- .__-.::;:\ ':--... 1. I \ .._... \ ._-__'_\1..(;/ -----.;~J:)r~-r:/ o - '), i- t: . \ ;~~~~:.--__\ ¡

Dr1~rés 'onal Aguilar \ Jilg ¡p,~~aM:nl!2__F~0----'
¡DELEGADO '\, ,EMPRESA J&C ASOCfltDOS

COORDINA€IÓN ZONAL 9 DE SALUD ' -,/..... lONTRAT/STA
L.NCONTRATANTE ( <;", '----" --.0__ ---

CUARTA.- CONTROVERSIAS:

o.: ....

Previamente a realizar la respectiva Liquidación, se debe observar b dispuesto por el Art. 115 del
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, que dispone el respectivo financiamiento
previo a contraer obligaciones; y proceder con lo que dispone el Art. 125 del Reglamento a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, respecto de la liquidación del contrato, en la
que debe observarse que en la liquidación económica contable se dejará constancia de bs bienes
recibicbs y de los que han sido devueltos, además de los que no ingresaron a la entidad, también se
dejará constancia de las compensaciones respectivas y la liquidación final constará en el acta re
recepción definitiva, por parte de la Comisión que designe el Delegado de la' máxima autoridad
debiendo elaborar y suscribir el Acta de Conformidad conjuntamente la Comisión, la contratista y el
admínistracor rel contrato. -.'

TERCERA.- LIQUIDACION:

Mediante Memorando W MSP-CZ9-HGONA-2016-08BS de fecha 02 de Junio de 2016. suscrito por el
Dr. Andrés Corral Aguilar - Gerente del Hospital Gíneco Obstétrico de Nueva Aurora "Luz Elena
Arismendí" se designa como nuevo Administrador del Contrato W SIE-CZ9S-016-201S allng. Lenin
Benítez Enríquez - Analista Administrativo 2 CE) del HGONA

Murillo Fcijoo, Representante Legal de la Empresa J&C ASOCIADOS. a proceder a la TERMINACION
POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO W SlE-CZ9S-016-2015. con fundamento en las facultades
legales pertinentes.

7~~~!~~T
~0--:- -:.

.~r~~.~,.
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'.ted~nli·onclo S/r~d:2'1ti:: F~brl!ro,~ 2016 dIrigid> j\ \1 Coordin.lcl6n Zon.119 d:! s.~tud.soscnto
ro: h (n~.lohana t.!urU\) f....ijoo - Reprc-.\cntlnt(' 1.q;aI Ó! b ~mpn"$;l JCI\SOCl.ADOS.cl-I cu..l y ~r ..
b$ nl1CS pertlncnt\'S ene Iwrluito clL"lr teXtu31rllcnto: (,~). PfiT1CION ... Por b r.tpuestt'4 ron Al
{innflJJd ti:no t<n(r Iltlom'(nf~nCd el !lItUtoy (odJ va qw ha ('xüDcb iucumpllmlt'nra 01fin IlobtfSc
(O,liYudtl ho').fo h pri.'stntt' lecha el 7096 d:1 nnrl,lpo. sol(cIto " slgul(nrff: Es m; d::Ito tI dlr por
lermlnad, rl cor,lTori\ ompQI'OtÚen b diS(nJuJ.O<n ,1 numtrol 2 d:loftlcub 92 ~ b WS~'CP,_
Trfl1l/nu(ltSn CÁ:' JosC'fIlltrarOS,.,por "IUnJOOcuCfl;l¡, d~tos partts (".):

t-fedl,lntc ~fClllOrtlnOO sa ~1Sp,Cl9·ltCONA-C,2016-00"S ~ 13 el:> Fcb,....ro d!- 2016. rllng. lt'nln
PJtricio ,\1hz B.1l'TCno en Su csJlwd ~ Admlnlstr.ubr cj,olcontrato, presene el "tnforrnc& Ctllulsfón
(l\cnl(.1 ó: rcccnnon (~ brenes d!l reeeeso Nra SIE<Z9S·016·201S". Ñ'I t'U;ll Y p.:tra n_~On".o¡
p('Olncnct-s ~ Clb tt"x1lliIImtnt(' bsi~ulen1(,: ~(...) Al monlt"lrOel: liJ sUScriptidn del prtJ('nlf In{OfrMC
nO$(' COIIshkrobrrn I¡{lunO r"clb/m ti:monfro pardol d:J.Q) quf' todtt tltr.ttt ohj~n'O(fo~Jo qt/e
"presenta un 01' '*'ovonceen oIJI'goc./on(s rontrDcwak$ (_):

En b¡se a 1)que dispone el An. 80 re ti Le}'Orgjnl~ (\:1 Ststctna N;,cIOll.1¡d:! COntr,\t1cI6n Públle»
y Art. 121 re su Re¡;bmen1o, cense ti ~P«ti\'O in(orm(' dt-I AdmlnlSlr.Icbr dc>1ConU"31Q,qultn
fnd!':'l<lrumis que medlante O(1('los/u 00 fecha 24 re Iebrem 00 2016, rllriglm a ti CoordinaciÓn
20nl'llq·s,..,lud.wscrltc por b Ins. loh~na ~!\trilb Feijoo. RcPfts4:ntanlc Ltg31 <k II Empt'l$l '&C
ASOCIAllOS. mal1lfl()t.1;Jentre oU'o~argumentes; que: "E._" mi rleseo (·1dar rol' tc:nninalb el ('(JOtrJIO.
3lUp<lrJdJ en b dtiPUe-Sl0 en el nun1tral 2 ~I .JrUcub 92 ~ b LOSI\CP._ Tcnnln.:¡clón <1" os
contratos ...por mutuo acu('l'do entre t.1Spal'leSr".)·.· Por b que en Acm ~ Reunién ó:- (<<ha S ,~
ólbrU &al2016. se 3C\~rdt eeee OD'O~aspeetes, ( ...)·Como tonWli6n se indlcJ: que se :acepo b
terminactén (\:1 ccnuatc por "IUtuO oIcuenb ..St: procC'árn ;, re:ltlnr b hquidtC'lón t<on6,11'D.
contab~ con ilS blenH qee se ~sdn utlh13ntb en b:I.se.l un t'S1l.Idlode nlt'l'('.l.rO tknlro."st reltera
u ~(tllciwd re reuro ,~}los hlen('!<d! l1s ~rtj\stk Jbn¡'lctnarnjento ~11~ospltll (".).,

Cun'lpUenw con b nunnaüva que censa en L~Ley Of'l:.1nlca ~I Slstcm" Noc1on31elt Conlr.lCld6n
Públlt3. Rtgbm~nlo (ie'n",r:l1d' b tOSNCII. y relt13s normas vlgt:'ntts. se dl6 Inl(11) .11 pfOC"-'O
COII\r.1cnt,,1para b ,\{l..luis1ción ~ r.'oblllarlo Clinlco paro el IfosplUJ GlnKo-Obstfttlco de Nuf\'''
AutOl":l -Lur E~ Arismt'nd!. por b que runlpliel1lb con los Il,¡r.\nletros 00 11 m~n[lon'¡lb
ncrmauva, se rroct,'dló a 11 cck-br.td6n d.:1 respecdvc ('ontr.ll0 que cOl'ffPOnd: al proceso
tonlr.1C1UJI SIE·CZ9S·016·l015.

pnI t-IEltA.· .\N·I'E(~I)EN1'f'..S:

En lJ eludid d· Quilo. DistritO ~ictfopol¡CHlo. cempareeen por una parte el Uro JO!Ít\I\ndr~:;Corr:'ll
,\glllllr, Cl)n·nt~·relllos-pit'll Cln.:("o·Obst~rñco (~ Nuw ••Aurora -luz D!n.l ..\rtsmf!ftdl. ftn c.:llllud
IR [)(~:kb d:J Dr. ;\Ianuel ~'ln3y:\ Ol!-;\<.Coordin)oor Zonal 9 "S3Iud. para ('1 procese ~
ccmratactón NI SIE·C7.9S·016·Z01S p.,r;¡ b A~ul)ldón de t>toblli;¡rio Oinko.,..r:a ('1mCnélon)OO
Ilo~JJltllmrtJl;t.n~~Dt\eSlrJ6n N· ';1SP·Cl9·IICO~A·002·201S de 12 re oeusbre 0..120LS:'l.por (J~
parte, \1 Inc. Joh:." ....t.!urUn Fetloo, RcprMc:nl.lnl,t Ltg.,¡ ~ b EmpCVSlIkC ASOCIADOS;quirnes
Jcut'rdtn qee Sr proceda :1 b. Thm,ln:tcI6n por "'UluO I\cucfc.b tri Conlr-i\!oN· SIE·C7.QS·016·20 IS
para 1.-1 ;\(lqul\i"IÓn &,.. ~tobUl3rfO CUnleo p.lr:t ti 'IospltlJ Gfn~to-Ob.\tW1('o re ~UfV3 Aurora -Luz
El'n.1 Artsmendl. al tener ctl bs sl&uii.\ntl!SC\\USUL1S:

ACTA DP. TERMIN,\OO:ol DE ~IUTUO ACIIERDO DEI. CONTIIATO N" SIE-C1.'IS·Ol6·2015
'AIIQUISICIÓN DE ~IOOlI.l¡\RIO (I,INICO PAI!¡\ EL HOSPITAL r.INECO OUSTÉTRICO NUEVA
AURORA -I.UZ EI.E"A ARISMENUI-

..
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tol~djJn(tOrl(IO N·"8 el! (echa 24 d: Junio re 2016, b Ing. Johana '.1urilb f'flJoo - Rcpre'ieoanlr
lA-C,l1re b (!mpresa le ASOCJADOS. t:<pnsó b s1g,ultnle: .(-J Sin prrjuld() (1.' b on-ttSm,'/u'iona4l
w/I(J!D~ dije !in ~fHto mi soIldtJ:d (1", dlr por ttnnlllooo c:k mue.o Qcu"tdJ ti ControloA'a.SIF.·
C29S-016·101S, Ir06 ~ nov[~mb~ dr 1015.y d: o(lJr.rdoronbl Iraformi."1« la Cottl/sl6" r;,nl((l ,..
R((f/Kidt" y ell c(Jn!or",/rild (on los ucurrOOs n los CIJOMSse Ilon 1'~!Jllooo ti {tcho (1'/ prC'SC'nll"oficio
solideod:IlIon,'ra cOflltdjdJ lo slDulrnt~: a.' Sedfgnt fijar /i!(}¡o y hOlo pon' proa"',. 01~(Iro d;-l,Ij
b~nn q~ no cump~n(O" ht ~lJlcadD,rles tknlcos ti- O(fIi'rdJ b atJpuJJdJ por b COtflWdtl
Tlrn'cv ck Rrttpaórt_. m[S,uos qCJ(' ft hn/bn otmactnQrbs ~n lis botkgQS d'/ IIGO"',l • ~I.raEkno
An'$1T1('ndl·;)~ O.' Fljor leNuJ y horu pura Al rr«pcidn €k los bltnrs J'o CJJrrrfJlrils,conforme tJ los
OML'IVuciotll.'$lk la nltllcl'unuoo C(Jnllstdn ( ...)~

t-tedi;¡nle Met"ornnoo ~. f\1SP·C'Z9·1IGONI\·2016·0095 do ('(h., ()2 d~ JlInio .~ 2016. SUlIr.J'UOpor el
0(. I\ndús C(lr ra 1 Agu1L1r; en SU cOIlidJd d: Ot'kJ{;JOOó: la t.1~Jllfn3 ¡~utoflctld do \1 Coordln;:acI6n
Zun.l19· Salid se <b.ign.'l COenonueve AdminislIJwr ~I Con\r.lto N· SIE·(7.95·016·2015 JIIDl;.
~nln Bcnltl'l.Enñqu~l- i\n.:illSbAd:nlninr.ttf\'O 2 (E)dtlIIGO¡'fA.

'.IMI.lnll:'Onclo N' r.tSP·C1.9·IICONA·Af.·A-2016·0005·0 re (cch:a 13 dc-Iulllo eS! 20 16, $us:crlto por
tlln¡:. Lenin O(!nhCl Enrff;ju('l- AdmlnlstradJr d'l Contr.lto ~. SIF.·C29S·016·201S. 14,' proctd:- l
notlflQr .. b In: loban=t "'unl» fflfoo - Repr'tS"ntlnlt" l..!t;al re b t"mprt,S;l ,e ASOCJADOS.el
C"~mblod!ActlnlnistT:lli)r de COnU--"lo.

Mttll.lntC' l\'l.:nlorJnw N· t.ISP·CZ9·J~CONA"(·20J6·0124 ti: 30 re ~1a)'1)c:k:2016. el Inc. Lcnlll
r ••lriclo AUlt üarreno en $U C':llltbd Q:o AdminlJtmwr tri centrato m4:nr¡onaw en el asunto,
prl"St'n'b ~I OOcumt"nto~(lomiq¡,W""twlluti6c\ó:1 esado ckl procC'SOoonTTolctual¡'ro.SIE·C7.9S·
016--20 J 5-: ~I CUJIy ¡»'r.Ibs fines- pertinentes mt' permuc elor ((!X'tuabnrnte bs sJgu1C'111rSarisb.!l:
'( ...) ""o 'J(utl1 bftn o6Juno rrclbltkJ por porte fkl tldmfnls1rooor di' COllunro o Al COffllsión tÁ'
Rc(tpcldn rJcslgnackJron/ornl~ bd!ur,nl"lan los in/onn'($ ttnltnfÍJ un 09Ií ck uvcr.cr ti: obl(qaciolltJ
evnff'UCl:IOÁ'J, ~ adoro qut> rsto Instancw no ho suscrlU) Atlo El'Itn'1JO·Rtc<pt'IÓIi oJ¡u"" CM b
conlnl'Dstao t/eCl.os dt ftCtptf6n ck l1s "Itn~ (_)"/1/ "'(_J El pll!U'nre caro ·proce$o (ont.Tc,tuol
¡,'rtJ SIE·C7.9S·016-Z01.ti- conlornlt b rktermlnan In$ CiJUJubs dil Controto. 1.0 Lty Orydnlc(J ckl
Slsfema Nacionfll ck CO,,(f(ll(JCl6r¡ Pdblltá y Sil RI!.!l1tlm~ntQsv confisu,o para Iú IC:'10;no,16'*
tlfIUCipod1 y lInlbf"-roL w,r multas Ittlponiblts OJeiendtn o S «.888,31 (CU,tRE,..7A r CU,1THlJ .\llt
OCIlOCIENTOSOCIIElITA rocno OOLARCS DE LOS csr,;oos U.YIOOS DE AlftRI'" CON JI/lOO):

01'1 AC1atk:.o Reuniun ckl 5 ll' Abrtlll' 2Gl6 COII\'ot':lIb para tr.Jbr el t..'lll;1 ~ \J) eentratcs ~
~tobilbrio (linfa)}' ft.!obllí3rlOCrnrml marna que fut"suscrla 1'0,('1 Or:~'.lnuelEdmunoo~Iin.ay;t
Ohs. Coortlln.ldJr Zon;a19 .. Salud; Or.los-e Andr'fs Corr:a)AguíllT. De~&o..(b c1.·l1l.1.iK.lm"AutondJd
• CoordJndl"16n 1.0fi:.ll 1) .. Salud Dra. Sandra Clsnco)$ Pcvedr, 1IJ( Dir4!t"lorJ Zonal I\wnlnlsu-ali\'.l
r.Jn:lnclerJ I}: Dr. Marco SU:'Jel. QtLtrJ:;.' Dlre,'(lr PCO\'IIlc11l1.J~'SJlud W Pichincha: Abg.. f-I:.rfo
Dc~l<b G.lbrr,lp OinN:1or Zonal d: i\S~.)(J:iillurfdic:t 9; "'s< Lerun A\11l U;arreno ¡\n:l!.isu <k
Calhbd 3: 'C Int;. loh.1n.l ).Iurilb t=tlloó Conwlisb - R~pR'$C'nDn1C''-<'''''31dt- la l:mplt'Sl le
ASOCIADOS:cnD"(> erres. al efecto. d:1 C'onlcnid:) 5~'dc$prPllci.: lJ ~i&u¡enllJ: (.•.)" ColiJO (vMe/lisio,. ~t'
(n,1Iro .1/1t: j( oC'tpra la renntnoclÓff d' (OnU'OIO por' mulO n(Ucrdó~.Sc ,"Mttkrd u teattzor fu
IIQultbd6n tconómicQ f'OIlttlbll! COI, Jos bj~,,~qll~ ntnn "ti/llondo rnbase tI un estu(!lo(.\.nlen;odt!o
(~(n¡cO-Sc;~iti:'ror¡j b sCIIlrltudtk reuro dtmbi~ftI'Sdr las 6F'foJ'di o!ma<t>ltCJmi<nto~n tihOSpital
(-):
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l.' Se h(1 ¡wdit» n'1'ÚCfl(IUf (JlJe ("1 {UfU ~nonlfnotb "ESútBEI. DOS TRII/.-rOs-no cump!i! COIJ

l!speci{rcQc¡(¡ntéc:.nltá rtloc!{ulodo con banuro de los t'sco.lont'~ rxistienoo una difttrc::clo tolO' di Sen.

~~

COSCI,USIONES V RECOMENDACIOSr.s

CO~IISI6N,

UnJ vez culrnlnadr l'l ru...·isiún ili bs brenes, b Comlslón Técnica y el AdrninlSt.r..'loot emlten bs
ccrrespondíentcs tnfonucs técnicos el;- ti referida recepctén ~ kts mrsmos desprenden OS
slglllentl's conclusiones y rccomendactones;

iU efecto en el día il1dIC.1od., 1;'11lis tnstaactoues dol HGONr\. con ~l presencia !.le loros ~)SIruegrames
re b Comtstén Técntca se procede a realizar b vcrtñcacíén de lOOOSbs btencs ~I Contrato ND SIE·
CZ9·0IG·20 15. prevlo SU(cce-pción nz,l'inl{iv3.

~!td;,,,«~!EMORANDOW ~ISP·C1.?·HGONA·2016·1123·~1 dolO' do Julio do 2016, ,1 Dr. los<
/UHIÑSCorr.tl Agul\lr en su calidad de O~~taOO d!' II t·f1xlm;¡Autoridld de la Coordinación Zon:ll9
_ Salud ~SIC"'" la Comtslén Iécnlca parn b recepcíún re lo!.: bienes ObJftOcrl contrate N· SIE~CZ9S·
016·2015: rnísmn que fue conformada por 1" slguteme manera: l.' tng. Lentn Conz."lo Ilenttez
Enríqut'l .. Adrn1nISm100r re Contrato: 2.' lng, ",anha Cabril'1 Cbtguano Curlcho - Profesional affn
.1.1obfetc ~I contrato; y, 3.· Ing. Julio César \.aS::tgalb N¡)f3nJo - Guardalmacén.

t-tf.i1I.1ntt> f.'1Eil-IORt':o.lOON· ~fSp·CZ9·llGO~A·2016·136o-t.1 del 09 ti! agoste ~ 2016. 01', Jo-sé
IUldl'l-sCorral Aguibr en su c:.lidld de D~legaÓ) de b r.láXlma Autortdld 00 b Coordlnacíén 2onal9
• Salud re~(oerth " b solicitu:b por el t\dminlstraoor. Oj6 ft<h.1 d!flnltiv,", para b vertñcactún f1siC'á
prevtc 3 b receprtén ti:! bs btencs del C0l1113tON· 5IE·C29·016·2015. para el dla lenes 15 d:: ;\goSfo
.1: 2016.

3" r(!a.{ormQ" lIoa ol/o:a_CwisiónJCmica pornJa r(Cep<"~aGt aauflloi biMQ.JI.lJl.)1U,utUlfO can
19s corRcdoRes nc,esaci(J$ h;:chas Cor In Cqorrorirtp. dicho rcct!pci6n ckbtTÓ reouiors« y cump!i~
tI!! COII:roo u 10estipulado ~D1:'1«(onogro:;'/a adjunto. sin p~'Julc;o tk la upllc.ocl6n lk muJ!OSCOnrorm~
a b$ plozoSortginolts tkl runfrOn):

J.- DCjen" ~l mJnlitc.paca kz l¡;cmjnac,.6n unUaw:.a1y aatlt'wacb dtt Itltnclonooo (onttUtQ. sugerido
por ~I nnícrinr 11dminiJ't/'(JJor; putSfO que ~'IIeste caso ros OO$" parles e incumpli('ron obligaciones
comrec (!It'tr.~$.
Z.· PfMC!kr ql retiro DQe 11Jl[.tc.Jk)a_ow1l.DJJ$lati: (QGbs los bj(Ila_qy.e_S'e.encuenllun a}ulUCt.'oad!ls en
hs bodepas d: ...stc ho$llll1J/.J'Jluc no 'W1tPJ.en CaD Ps c(Q«lfkadanct Wn[cQ( cfrtpuAllbs_en Jas.ID!Ls
y E,"'os Técllical-CD.n.kauc al Oorr1'nrQÚ-" <k: fOllCQOª con.fm:.r.!J.iP.:ld-l!Jfp'wlo® por la Cqulls;6JI
rét'/ICa (O?k)' ere retiro dt'bt' t?/ecClJorse .:1' aClJerm (J lo c:srlpuladJ en el cronogrome adjunto.
ruu/rado ckl ((101Si' firmará b c(J"frspon¡}U:nteaceotnwga rC(,epd6n.

l>tedianlt! ~IE!>tORi'NOO N.a1.fSP·C7.?·I'CONA·AF·A·20Ilr 1223·"'IioJ 29 dt1IUlllO ti: 2016. se emlte
el prtmcr tnrormc de L1admtntstracfén &:.. cuntratn 50b(\! el Cst100d!1 proceso contractual N- SIl:·
C7.95-016·20 IS; del cual P,1r.l bs noes del presente cIocumcnlO se citan tcxtuahaente IJs slgulenres
reccmendxtoocs

d:ol~\dmit1ISlr3<br001Contrato. se rro(edl6 JI rertru ~ los bienes pcrtencctentes JI conuato N· Sil:·
(295-016·2015. que se encontraban almacenados en us bod."'g:1s<kl hospital

_. '..- •



3.' Con...i~r.lncb L.. urgente necesldrd re 1.1Institución en I érmfnos d_, 11Iob¡Ii.~rfo ,11111(0.y ~II vhlUll
d: que h:.u'tl 1'1 fecha tri retiro ~ bs bienes. en especial re hs "VITRIN¡\$ P,\lv' r.'lt'TF.ltIt\l.

2,· Con$irerandJ bs ctrcunstanclas ~g.:Jle...o;}' e1 C5tld;) actnal rJ(.1proceso. $0111:110h aplicilción ~1
axlcrna "mera purga 11101":)"en ti c.\1:u» re n\ult\s pOI' (.'1retraso en la entrcg~ oc'loI.lJ(·(Od'! conuato
según el pbzc origln.1t los d¡~s re retraso '1 v~loresque se rerlven do' {'$I(' nn,111slsreberán ser
com¡x-ns.loos con bs (\.'r'''':'ws dC'1tncumphrnlentc en b entrega d.>1anñcrpo, esta compensación so
r~,rilr.ien b liquidlcl6n econórnlca ~1 contrato,

1,· Como se evld:ncia en los I"esulodos de blnspecctén nSic.l no se han ~ntr('s.:~d) l, loraUdld ~ bs
Items ~'1lpub<bs e» ("1COntr.110y se presentaron bienes que no cumpcn con bs espe,'¡(lcJctones
Indicadas en bs fichas lf.c.nlC&lS";3d:tnis cxístc un retrase en b entr<"g:.<k> bs blenes según el plazo
oñgin~1 001contrato. 1000 t'S10 constiwyC! un tncumplfmíeutc re obllg¡)(ion~ cot\IJiICtu;,\:'s por
parte cr b CO~TR.-\TISTA.sin embargo consid.;!r..nó;l que b entidad CONTRATANTE también
incurrió en lncumpllmlonto ~ cbllgactoncs ccntmctnaes ::JIno entregar el antíctpc estlpcllOO en el
70% 00 vabr 101..,J del contrato: solklto se proceda con el rrámtte Ó~TER~IINACIÓN DEI..
CONTRATO POR MIlTUOACUF.ROO.

COl'OClIJS10NES y RF.COMENDACIOI'OF.S.-

;\D~1ISISTJL\DOR:

S,- En bas« (1 b ("Xpll~srOollttrlo,.rtl~flr(. trIa COIulsfó" irifot1r:ú que' (1OSt' re('b~" los brenes (l:1
concro:o A'o. SIE· C7.9S·016-Z015 ¡íDQUISICION DE MOBILIARIO CI.I,\'ICO PA,rt4 El. HOSPITAl.
GINEC(}08STF:TRICO NUEVA AURORA WZ ELENA ARISIIE/lDI OEL MINISTERIO DE S,nUD
PUBI.lCA'

:f.• QUckulUC kls;.llLc:ocs pccsCJ!tach.r por b CONTRATISTA no alcgnz,," h 'Q'u/idId4" gwC(p(G
esla (0""'$;611 C('cotnlcatb Que ti$' oulocltbt:ks ,lto b CZ9S fraIleen kDahlll'!I'( la
TE8¡\/1N.1CIÓ1\, DEl. CQNT&1TQ POR /tIUTUQ ACUERDQ ••llQ{Q..QUC COI! este: cbCU1DeDlQ ksJ.cú
uostrrlacrrrcnlC:ir puccb 'fQu/ckzrtl contrato.

3" ta COtfTHATISrA no presento la tO!fJtl'ood ti..los ítems f'S~jpuhdoren el ('"n(fo:( .. por Ió qUe"
(tl(II1)'cnoo los bltllt,S que '10 cUll1pkrr con tas esprcificccfo.'1es técnIcos.. dt como ratl/rodo un
porCl!nlilje de cumplímtento &:143.90%,

2," Enb rrffr~lJlJ!a kJ verjficación dtl ítem ·VITRJ¡V,4PARA"/Ar,~RIA/. F..rrF.RII.:I!SW cemtstón. (0.1 el
omsmso ti: ehs (2) d:sus tres (3) In:C!!Jrcnrí':S,el Ir..g. Lenln Benitez - Aúnu'rJJ'SU'OOOTckl C'OnrralO)' ('1
Ing. Julio Co5l.1001Jo- A.,ollsrn Zonol ck sovtao« Insrlcuoona1t5 !.!nnrenl:nfrnr.o)' transporte. s d.! h
CZ9l: lu(go d~l on61.'s,'$fTspccti"q determino que rstJJsseen ,«lb/dos rA'biw u /(J perstsrencía y ,,-,
p,I/I)o((o ct.J Al tlt'N:S!(bd InstituclOllal [rente a bs obsefl.'oc/ones 1"1:(1111.0005en elln/orme Tren;co y
qfle llenen qu(' ver con losOCODncbsqlJt:consttJn en las fichas r¿entcos. que poro I!'$[C caso resultan ser
ck (11,6,((( subjtt;~(\ Ockl1161tia of«rarlun atfurJcloflamll!tllo prImordial &:1bien., St"!JlÍn(1 crtserto
cJ,.~los mtncionocJos ;nttgronltS; por otra porte SI."cA:bt tomar en ru~nttJ .:1uso prt'.'/O él (U(11fuctOn
.sornttJ'd)s O&lJftOS di: estos bienes por (1 Hosplral IIGO,\'¡\ y durante este den1po €k uso no se
reportaron nO'l.'t'wcks,

ron 11 altura indicada en k: ficha técnica: 01 ser esta UIIOÚbSl'ñ'(}Cldn qu.: norobltn1enre altero el
{unc(on(unfenw norma! del bien. razón por la cual no se reciben estos bienes:

·-



~1edl:uue memo •.:.uoo Nro, !-,sr·C-l9,lfGONA,2016·170·t·~! ~ 30 ~ septtembrc de 2016. el Espc.
luan Carbs Panchl [hna, en su calidld re Gerente HOSllitllGfnecoObstétrico üc NuevaAurera tuz
Elclt,) t\rISfllendllEJ. expresó y solicitó: ~(_) En OUllcl6n af nu~moratldo Nro. f.,SP·CZ9·JICO¡VJt·AF·F·
10/6·0713·,\1 d:: 30 ck sepricmbri! de 2016. ~tniUdopor la Cpa. un(n Gonzalo 8cn{ttr,tEnriquez.
¡lnolfSftt /)e A(tlninlstrdci6n D~CiJjo 1. en su cclldld d,o adminis:rador d.·1contreto Na SIE·CZ9·016,
1015, qu(" en la par: e' p<r:.jllt:ntt: (";(prCíC1:-l:~n{U(flp¡",n;(nIQ tk hs {f.fnc1onesa mí aslgflodas medkune
f>1F.ftl0!'{¡jl\'DON° ¡\fSP·CZ9·HGONA·l016·088S·/., ck ffCho 02 ck junfO ~ 2016 y ronlOtllJo Cé)lI'IO

\

6.. l.a r'qll(d)(IÓi, (!(ort61111codt!1(Otlrrato. tos compensaaones por la aplIcación dt:.1axíoma ·mortl
p;J~Jomoro- .1' rl &.:lofl' ,k ta rccepctén 0.' los bftn~s I'tSUlrOlllfS (1(1O'lO"(~ rltl (OHITarQ.u-mll
tr.clu(chs en UII,-\r.T,t fi¡\lTReC.-1RECF.PCIÓNDlir"/¡\'ITIVA., misma que serd elaboraen y legalizad,) Utlc)
va (¡U~ se haya ctru'ücb 11 rt.1o!ud6n ck ,~rmillad61l &1 contrato por pGrr~ re ,'as ínuanctas
ptrl.iJlcnt.:s,

5,· ro ')ase ª bs ténJlloo$ y (1[(\lnStilo,l;) expueslos. solicito se dl5poo~a ª L15los1anc,liJ's'
"ertiDcnt~$ b ,bborndón tkjJ$ JnSlOlmCAto~..luwlltQ,les:a!es pDIj'J11&,*[ con b
lc.on!niJ(IÓn 1""1(011[[3[0 por IIIUtuo .,cutan entre bs ,partes: a(k:o,ás <k \1 [e.1IltacIÓn y
.cJU(s:D.J!clln(Qnne cconÓmlco·OnaDclcro. neccsadQ paro rcallzcu:...t1 pOSlcrlor Iigulckld§Jj
C(OOÓ'UjCiltk:1contrato (O rncl1<jóo: palj) l'! c(cct9 adlunto alul):,scptt informe se relJlllld j1

tU!á.luna_4w.odú.:,d lo,t, b OO,(uQl,;:olacl60 que rrsllakb kl acn1aÓ) deS« ,ni &'~12n3cI6D
(orno t\lbnlnlstrndor del presente proceso (O)lDj1c(lJalIQOJjlndoen (ucutI Queel expediente:
W$¡aJ"uPQSr1 ro "'~.arcJJI\'g.t"k:b (Qortlln3c.l2o:Lí1031lk: :talud 2.

)OEI •

de I!i'.:Or.6MkJ
S '1l,:l11.13 del ccrcrato. por ac;lIcO\:lóndtl ~lrlom."mor. ?,~r1i.

1m.,,'
".~I

'''2I"",5[''',\O'1A IH,u TAv..nCKAJ

NI:"
•• 1

"""""'''"/lI/""S
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I S '69,
IHe"",
In"", ,I,,"(
IriCl-A Ot u,mCGAOtfUllnVA

R!.SUM[N INJ-OA.-.tAnI.'O Sorutl SfTUACJÓHACTUALQ(l CONTRATON' S¡[.C.ZgS.OU¡'·lOl5

'1.. Cun el oblcto ~ proveer b lnfcrmactén necesaría para b e¡l.'cuclón de lts accrcnes subsecuentes
y d!rl".1(\_lSde este III(orn1('.me permtto presentir el siguiente cuadro In formattvor

~1~RJt:. 0(1 oxlsué novedrd .:LI¡;Un3 rcbr-ion.ldl con su uso y functcnalhhdi en mi caltdad Il:
AdJninlS~oor de Contrato rauñco b reccmcndrdo por- el consenso dirimente ~ la ú)lulslón
T~(nlc,l.



f\1edJ:lnte Inerllor:'111ruNro. tolSP,CZ9·I{CONi\,,_\f·2016·0206·,.1 ti: 11 tlt: octubre d;o 2016.I.lI\bg.
Nube G3brieb Nuñoa On;7., i\nOlliso de Asesoría Iurtdtca 3. expreso: "(~.) En atención al corncmaríc
t:bl Dr. José Andt\~sCorral i\gulbr IJn su e..tlld,d w Oclogaoo d: la r-ht~hl1:¡ Autorldld d:- t.
Coordlnaclén Zon31 '1 - Salud en el recorrtro conel memorando Nro. "ISP-C7.9-2016, 13121) ~ 1·' cr
octubre d! 2016. que solicitó ~fu...o" otlullrof"lo propuesta dr ac(a y emtür crtterío par escrito en
CIlOr.UJ a b pemnencta de su suscri¡xlón: conforme o lo csl:Jbk;citb en el (ilpituh 111nurneml 2.2
htcr3l-s .a.) y e) <1:1GSbtulo Orgánico por Procesos de ....~ Hospib~S del }.linist~rio ó: Salud. que
<rlernlin.l en b parte perílnente re bs Procesos Habñltmtes de Asesori:.. entre OIr.lSntrlbucicnes y
rt'"spous;JbIUwOOsc:lo esta Unhbd Ó:! Asesor[:. Illrhjj~l, b rvspe etiva as~sor{:.. ~).;3J~ las dj(Cl'\'l1h:S
acttvtdadcs del Hospit:ll; y. 1.1 emisión de dlctjmencs y criterios de conformldcrl con 1;) ley.
respectívamcnte: al erecto expreso b siguiente: Consi~r.ln<b que el cenrratu ndmtntsuaüvo
corresponde a l, CoordlnJción Zon.:.11} - Salud. por (U:loIO fue suscruo por 1.'1Dr, fosl- ~\ndr~s
COlra1AgulLlr como Oeleg3<b d;! b f\1;i,xho:lAU1Qnwd tk.- b rurertda Cocrdlnacíún, I;!$ menester
señabr. que es (acul"1d d: la Dlrecctéu Zonnl el! Asesoría Jurldictl c1.o b CZ9·$ b crnlsi6n ck.- criterios
juridlco!' contcrme h ~st1b~¡oo f:1) ('1Estatuto por PC'U('t"So:.l\:1 ~tl"istt:ri() d,o S.111.1d Ptíbli¡;'l. quo
e:.tlbk- que la Oirecoón lon:d de Asesoría Juridi('.l. proporciooJr3 Asc50ri3 do c:.r.ictcr jurit.lico.

Mediante memorando Nro. f\1SP-Cl9-2016·13129 cr 14 ck octubre <.r 2016, el Dr; r.l;,nurl Edmunoo
f\lin.lya Oras. Coonlln300r Zonal 9 .. Salud. expresó; '(, ..) En atetlllón o f.tr:t1:I)((JIl(los .t.'SP·CZ9·
IIGO,V/l·PSEG-2016-1704-f.t. &:.1Hospital Gineco Obstétrico de NUf'I'o Aurora ~Luz };.'J.:na,.;ri:smcndi:
rn el qutl'solícita la elaboro(jón &.~los mstrumentos k9cll"S pan) lo 'ftrrn'flC(íón (lcl cenuo:« "',-Slf·
C295·016-2015, CJ osrtd I'nani!ii'Slo: De b rct'fs(Ón dLgutcccd:ntcs...u: c:stubÁ."CCqUe. ca Al Ley
ll.a1Aole».ddSlSee,n" Nadonal ck..Cantca1acl40eúkltca,OJOl1l~lbí~Ql
mutuo ncuro¡b " COQlTq(O sl/lelQ Q esta 1I0CVJgtiyO;cn ",Istq ct que en bclccucújo c1c1coatrgcq
N' Slt~o.9S·QIG·2QJ5, $( ilo umctu,l® ,'odas clO:UrlSlQuc(OS (lIlC se ct'COlbn cn rllnfQnnr <tI
dW/Jialstrache del Contralo, "ablearo h l'rf(I¡~no5IcfÓn dt h "arte coalmliJCp, q f[tf(O A:
c.au.ta( el nccjar PCtjulcjo q b entidad serIa prucrworp b Trrmlnuc¡6" par ,\lulIlO Aéul'Cth
olarlf1q po, MI/nunarlas Imvre,'fsras. cécnlms () eronÓmlco,r. o musQS rk ÓI,aa Dlfl)'Q( Q

caso toctuJcp. na (UCCr: poslbt Q cqut'colcoCg pgrg bs ¡ntgma d:ht llactc;t c(rculor cQroLJ!
PQ«(ahllt.',IIC('1(Ona·oeo. ,aura""'c h ortylSeQ en el ""n'eral 2"~lortjath92 r qd(o/h 9,'1dt~
tt.L:O'...llalQni~a rkl Sistema Nacional de Calltz:glaci6o Públlm: pum b cual $","a IlCdIncoCc:
dlbDl'gr la CfSQCa/yo "aa que ctchesuscribir el DekaadJ ck b mÓllulQ olltorútJd y h
«,JVXscntaruc "gOIck la parte contratista. 0«160 que ttbcCÚ l'crpuc:ua ca CQuoci'''¡COIQ tk1
SERCQR In Que na 'QnfTOylrn( o hs disposIciones ti:h rllfllclonada LQSh'Ce Il(pkllllrlllQ y
[k¡_altlctoOe¡croftlctJ,,' POC cl5.ER.CJle ea c;on'Qcmláut..tQn ,.1 deJ·2~cwsU.gldún.A: b,
Repl;bllca del &uaOOc En lal ro:6tl. et/ arcuvo ndJunro rtmlto ('/ proyt"NOre Acto dt· T(rm!nod6n
cr tsutuo Acuercb poro qUI: previa rrvisiónj' CJprobadrín.se proctoo a suscribír con 10"cpn'srntar1te
;(',gal Ú1: Jo érnprrsoJ&C ¡¡SOCIADOS".

rrfrrtnriCJ ~I ~ftnJorondl /'tiro. .',SP,CZ9,HGO,\'A·Af'.F·20J6,0722·J.' ($(129 d,' $(,/,tirll,brc ti' 2016 CO,"1
ti cu~1H "nl(te el "INFOR1;'E DE I.A CO,\I/s/6¡v TÉCNIC\ PAltol 1..11ket~EPC/ÓN DE I.OS flIE¡"IFS
OBJ8TO DEL CONTRATO ¡\" SIE·CZ95-0J6-Z015. me permite adjunrar a 41 prt"StrHf misj~'a el
oocumento rknonlinaáJ ~/,VFOR,\IE DEL 11D,\'J,VJ~'_rRADORDEL AI)/lflr.'ISTIV1DOH DE CO'_'TR,lTO
SOBRE ESTADO De~ PROCeSO CONTRACIV,l~ //' SIE·CZ9S·016·201S·; m/im. questrvede basepam
Jos procedtmíenms sumecuentes dtnrro ck este prordO: Par lo apucsro. en'lló tk mállí:nt jTslru (1
tApedltnCc físl(o qur contiene Codaslos documentos que se han 9(n~rodJ en la etapa de t!jecudón
conrrocwal ci:nlrQ tkl cnntroro .\'. S/f:··C7..?S..oJ6·201S,el "./«lo. $011('ifoque se di':;putlgo caten
corro'ponoo se reattccn kYs ínnrumenun J,:gab peru kt Cermfnoclón cA" contrato $011(1:.000por el
oeJlIllnlstrnc4.>rd:J contrato".



Con fundtrnctllo en b~ ant«e~nlcs conslgnadls en b Cl.iUSUL1 anterior;. y en l·l."di..,posicloncs de b
Ley Org:,nlc-.'l 001 Scr\'iclo Nod(ln,al d! C.onlr.ltlC'ión públic;a. p:.rtlcubnnC'nto del Art. 93 )' ck-I
RcgllnlE'nlO a b LOS~CP en los ;\rtt 12 J, 12S, por convenlr:1 bs nllltuos interescs B! Ia~partes. t'n
fOftU.l Iib(e )' \'ollln~rIJ, convlenell, por parte del Or, JO$(' Andr~s Corral l\gulbr. Gerente rel
Hos-pit:11Cineco·Obstétrico \lo NUt!\'il l\urOT.~ ..Lu'Z E\:n:1 ArlSlllcndi. CQn D~l"gact6n N· .\!$P·CZ9·
HGOr\/\·OOZ·Z015 dJ 12 & octubre ~I 201S: )'. por parte <r \1 (ontr.l.Ustl señor.!. Int:. Jahana

SEGUNDA.· TERMINACION I'OR MU1'UO ,\CUERDO.·

En \"1 fase ó;., eiecu(iÓn del Ctlntr3to, se h:ln producid) \'3rio$ hN'hos. conlO b no cntrt'g3 lOlJl re bs
blcl'lcs (ontr.lurus d;onuo <1:1plazo cootrJCtl.J3l}' :ldem:i,s, tl falo ~ p3go ~I \'3br Ikl ~nUciJ)o rentro
~ Ins 30 dia.~ que tncnnon:t el ArL 71 el- b ~yOr¡:ánlctl d:1 Strviclo N,1clon;t1(~ Con1r.lt:lción
públh."3, r s('~un ..n~lisi~ )' criterio ti'1 l\dtninJstr,lOOI' <kl Confr':lto. Ing. Lenln B('nhn t" con
respecto al cunlplinliento de bs obticaeion('s conlrilctuale.s y tlpl!cJ.clón de InulQs. con (lln<hmento
en b (acuitad supletoria dt:1segulll.lt.llllclso re! I\rt. 112 ó: L1 U:)'Or;::ánlc:a crl Servicio Nacional d
ConD'ili.1ciÓnP(lbllcJ. que treni." con(ordlnci:l con el An, IS83 numCrill 6, '1COI~sustento d:~1/\rt..
1568 d:1 Códi~o Ci\'iL)' del principio tr rgalllbd}' tr.lto JUSlOqut' (ont ..n1ph el An.·J d' h Ley
Or¡o:.\nlC';)..i'1Slstelll:) N;¡cional de Contr.lttclón PllhUc,a, no ;olecstabrccn 111uhastrnlTO del prescncó'
proceso contr.tctu:ll

IJ3r.l orrcutar 1,Só.""lsiones)' acciones rebttvas a su mtstún. robre aspectos vincuL,cbs:11 Derecho
en suss diferentes I.':amr0-<i y solventar b" requertmtentos jurídico:'> forrnubcos por b Ccunltnaelén
Zon:tl Dentro el: este contexto b Dra. Cecilia Paulina Phtkc Carrlún OI«'CtOra Zonal dt.. Asesorl.l
lurldl(':1 :J rC:lsignJoo segun sumiltl y recorrhb (i!ltllenlor..ncb Nro. f<lSP~CZ9·20 16·13 129 el! 14 de
ocnrbre re 2016. suscrüc por ('1Dr. Manuel EdJnund) "·Un3)':1O~3~ ÚJordinaoor Zou319 .. Salud el)
el cual expresé: ~(~.) De la n:v!.t/di1 &:óntC'(ca.:nto', se ('stabkel." qut" "'ri lo Lt)· OroJlllrorJ:/ SIS!f!ttlO
.\!octOnoJ Ik Con:fotoe/(Jtt Púb/}eQ,otQf90 lo /JOslbflldlld ík termtner INr mllWO ccuerdo et contralo
l'uj~~l.Ol} esus normativo: en ..-ísía (,\: que en 11 ejecuc/dn ckl roll(rO(O N' SIE.C7.9S·016~Z(JlS, s~ 110
prod:Jcjehvarías drcunstcncias (tuc s~d~~lol1atlenclln{onn(' ckl rldnlfnisrrodorO,-¡Control(\.habiendo
la prtdirposfrldn Ik 10s-ane t'olfl,atisto, n tfe(:o ik «(111$0' el meior perjuicio ti kI cnridlrJ. seria
proct.-..&:nf.~~Jo Terrn{nadón por ¡\furuo Acuer~ cuonda ¡HJf circunstanelas /rnprñ'iSftJs, ,/(nfros O
ecunómicas, {.I(au}ul'ck {ueao '"U)'Úf O<aso {otwU(J.110 fvcrt posIble o convenfenu poro Sos intereses
oc' JosP(ltt.ts. cJ(cllcor total O porclol111CIl(Cel conm1(a cor:for/r:c Jo prt:\'fsto en .:1nutnerol '2 ckl
eru'culo 91Ji artlcute 93 ck Jo L.("yOr_qonicodel Sistema Nocional de Conrrotncl6n Pública: pcr(11o (110/

serio prrllnl:lltt (robora/' 1t11'tSpt.,(lh'o,t(fa que dtbc sus,rlblr elDtl<godJde la máximo ollwrid:dy lo
nprest!nrantc !t_'.qolde ltl partó! (()nlráUl'to. occtánque li'berd ser pUi.'SI-OenCOtloc.lt"/~flro cft;ot SFiRCOP:
ame el Criterio jurtdíco expuesto en el párraro anterior. consldernndo que h;1 erntttdc b tnstancta
superior}' cernpeeeme (15'13Unldld Q:. Asesorta jurfdle;'l d:!J IIGON;\, ccnstécro que tS pertinente II
suscripción del 3Ct¡) ÚC' temunaclén .x.) ccmratc Nro. 511;·C?9S·016·2015, 01 como lo $Otlcita b
comisión y el administrador ~I esripullm ante.s rer('ritb eSle últilna en uso do mts :Juibucloncs
contemoadrs en b:\ nnlcuos 70 y 80 re b Ley Orgánica re Públlca, y t21 ~ su Reglamento,
Ftnalmcntc. se recomlenda salvo mejor crnorlc que se Incorporen y se transcriban todos los actos
que SI! levaren :1 rabo en el procese ~ «:Jeruclón <VI contrato en b parte pertfnente de »s
arueccdmtes &001Acta de Termínactóu por r·lul\JO Aruc.'n.1o ll-I Conlt'3to. ya que .)s rbcumcntcs
{Expedtente] representan b gestión re CJd1 Ur..l re e1L1S-y h memoria de bs ilctivlmdes curnplld\S
por L, :.dminlstr..lc1Ón, eS10s "Archivos" ronsneuyen dechraclcncs jurídlc.lS )' admrnlsn ',lti'l"S
(orllland:t parte d:ot patrtrnonlc del Estad::l,11I0tiVO por el (u.,1 es ncccsarío j' responsabüldad ctc-os
fnsdruclont's Publícas salvJgUJrdar ('1 ..rchlve <bC1.lm~nttl &! b~ In~titucjonc$ as( corno reja!
senocos us respectivas memcrtas pudlénéose llamar-a C'S';lSameccdcntes.
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coonnlNACIÓ~ ZONAl.9 DESAI.un
uiCONTRATANTE
I

En el C3$O d.~surgir controversias en h elecucíón re b presente Acb IX Terminación pOr Nutuo
I\cuerdo.Ltspartos d:>bcrnn traW'ti:- amghrbs en forma amlstosa. en caso el' persísttr someterán
ti controversia al procese de r.1cdl.lciÓn ccntenlto en el corarato principal y en forme postcrtor J b
potestad Jurisdiccional que comemph h t·y.

Los cempatcclentes se (atjflC-.1.nen toó) b expuesto. firm;¡noo para constancla y J.c~tid6n tri
presente Aruen:b. en original y tres coplas d:- Igual tenor y \'abr. en Quito a '\

i~~t,l~\S'\.,

Cu,\ lITA,' CONTHOVERSIAS,

Prevtamente a r('alizar L"IresjX"Ctiv:JUquldJelón, se debe observar b dispuesto por (·Il\rt. 115 d:l
CódigoOrgánico re Pbnlñcacíén y Finanzas Públlcas. que dlspoue ('1 rcspecuvo financiamiento
previo J contraer obltgactonesi y proceder con )) que dispone el ArL 125 c1-1Rl'gllnlrrltO J L1Ley
Orgánica 0:1 Sistema Nacional ~ Ccntrataclén Pública. respecto de II IIquld,c!ón del rontrare, en b
qué d!b(· observarse que en L1Jlquld.,clón económtca rcntabe se dl.·larnconsemcta de bs bienes
re,lbloos >' ec los que han sió:) devueltos, ad!1tÚSd! jos que no Ingresaron J la tnthl'd runblén SI:
d:Jtui ccnstancta de 1.\5 comocnsaetones rcspccuvos y 11llquld1clón fina! constará en el ,)eo ti!
recepclén definiti\'a, por parte O: h COlnislón que d!slgnt e) Dtr.gad> re II máxlma autcrtdad
drbicllru cabera r- ), suscríblr ('1/\ctl de Confcrmfdtd ccnluntamenre h (omisión. fa contrausta y el
:u.lmlnl:;tr:lmr d.~Jcontrato.

TERCER.\.· L1QUU>ACION:

j-tedtante Mcmcramb N" ~ISP·Cl9·HGONI\·2016·088S de Iecha OZ re Junio d! 2016. suscrito por 1.'1

Dr. AJla~s Corral Agulbr - Gerente cbl Hospiol Gfnoco ObstcuiCO eb Nueva Aurora "Luz Elena
,\rismentJi" se cr!>igna COJTIO nue...'O Adrnlulstt300r rel Centrare N· SIF.·C7.9S·016·Z015 :lllns. Lento
Benltez Enrique%. - AnallSf;l Admtnlstraüvo 2 (F.) d!1 HCON,\

t.luri:lo Fcijoo. Representante Logal ru 1.:1E.uprC'So1 J&C ,\$OCIADOS. ;t preceder ., la TERI-JJ¡"'ACIOS
POR~'lUTUOACUF.RDODEl. CONTRATON· SIf.:'CZ9S·016·2015. COnIuudnncoto cn hS f.l(ultl¡i;.s
l-.g;ll!s pertinentes.

,,~.?o;
,l.·, )'1:s.
~' ..
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